
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 25 de abril de
2006, del Presidente, por la que se corrige la Resolución de 3 de abril de 2006, relativa
a la convocatoria para la selección de un Analista de Campo para su contratación labo-
ral temporal (B.O.C. nº 72, de 12.4.06).

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 25 de abril de
2006, del Presidente, por la que se corrige la Resolución de 6 de abril de 2006, relativa
a la convocatoria para la selección de un Titulado de Grado Medio para su contratación
laboral temporal (B.O.C. nº 74, de 18.4.06).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Resolución de 21 de abril de 2006, por la que se convoca proce-
dimiento selectivo para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Secretaría General
Técnica de esta Consejería, mediante contratación laboral temporal (un Conductor-Subalterno).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 12 de abril de 2006, por la que se declara concluido el procedimiento pa-
ra la provisión de plazas de Profesor Asociado de Universidad y se corrigen errores en
la Resolución de 28 de julio de 2005, que convocó, por el procedimiento de urgencia,
plazas de Personal Docente e Investigador (B.O.C. nº 69, de 7.4.06).

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 17 de abril de 2006, por la que se resuelve el concurso oposición libre,
convocado por Resolución de 22 de noviembre de 2005, para la provisión del puesto de
trabajo 2.01.2.03 Diplomado en Relaciones Internacionales, Grupo II, con destino en el
Gabinete de Relaciones Internacionales, Área de Dirección Institucional.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 20 de abril de 2006, por la que se convoca mediante concurso la concesión de
subvenciones para la innovación y desarrollo tecnológico de empresas industriales y de
base tecnológica, cofinanciada en un 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER), y se aprueban las bases que regirán la misma.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 26 de abril de 2006, del Secretario, por el
que se hace pública la Resolución que convoca concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia para la gestión de los programas del
Plan de Viviendas de Canarias 2005-2008, denominados Bolsa de Vivienda Joven y Bol-
sa de Vivienda Vacía.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de abril de 2006, relativa a la inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación denominada E. Reverón & H., bajo el nº 468/05.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 10 de abril de 2006,
relativo a notificación de la Resolución de 15 de diciembre de 2005, por la que se pone
fin al procedimiento, poniéndolo en conocimiento a Dña. Araceli Santana Guerra.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 10 de abril de 2006,
relativo a notificación de la Resolución de 6 de febrero de 2006, por la que se pone fin
al procedimiento, poniéndolo en conocimiento a D. Acaymo Díaz Hernández.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 10 de abril de 2006, sobre notificación de incoación de expedientes sancio-
nadores en materia de infracciones administrativas de transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 21 de abril de 2006, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de infracciones administrativas de transportes.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

552 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 25 de abril de 2006,
del Presidente, por la que se corrige la Reso-
lución de 3 de abril de 2006, relativa a la con-
vocatoria para la selección de un Analista de
Campo para su contratación laboral tempo-
ral (B.O.C. nº 72, de 12.4.06).

Advertido error en la Resolución de esta Pre-
sidencia de 3 de abril de 2006, por la que se
anuncia convocatoria para la selección de un
Analista de Campo para su contratación laboral
temporal.

Y en uso de las atribuciones conferidas por el
artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de marzo, de Crea-
ción del Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias, 



R E S U E L V O:

Corregir los errores detectados en los anexos I y
III de la citada Resolución:

Anexo I

Donde dice: “FUNCIONES: todo tipo de labores
agrícolas o trabajos en el manejo de plantas y ma-
quinaria para la obtención de distintas producciones
agrícolas propias de su categoría profesional”, 

Debe decir: “FUNCIONES: que requieran conoci-
mientos teóricos elementales y dominio de las téc-
nicas necesarias. Trabaja con sujeción a las instruc-
ciones concretas que recibe y posee iniciativa y
responsabilidad limitada a adoptar medidas que ase-
guren la buena ejecución del trabajo encomendado,
siempre bajo la supervisión del técnico titulado. Son
características de esta categoría las siguientes labo-
res: polinización, cruzamientos, autofecundaciones,
estimaciones de fertilidad floral, inoculaciones, hi-
bridaciones, toma de datos, elaboración aritmética de
las mismas y otras de contenido análogo”.

Anexo III

A continuación del tema 10, se añaden los si-
guientes temas:

Tema 11.- Instalaciones de calefacción para uso
agrícola. Cámaras frigoríficas.

Tema 12.- Fitopatología. Principales enemigos de
las plantas cultivadas: insectos, ácaros, hongos, bac-
terias, virus y otros.

Tema 13.- Principales plagas y enfermedades de
los cultivos en Canarias: platanera, tomate, pimien-
to, papas, aguacate, mangos, papaya, viña, rosa, cri-
santemo, clavel.

Tema 14.- Horticultura. Cultivo del tomate y del
pimiento. Importancia económica. Descripción bo-
tánica. Variedades. Exigencias en clima y suelo. La-
bores de cultivo. Recolección y conservación.

Tema 15.- Ornamentales. Cultivo de la rosa, cla-
vel y crisantemo. Importancia económica. Descrip-
ción botánica. Variedades. Exigencias en clima y
suelo. Labores de cultivo. Recolección y conserva-
ción.

Tema 16.- Producción de plantas en maceta. Plan-
tas leñosas con flores. Plantas herbáceas con flores.
Plantas de hojas decorativas. Plantas bulbosas.

Tema 17.- Agrios y frutales templados. Impor-
tancia económica. Descripción botánica. Varieda-
des. Exigencias en clima y suelo. Labores de culti-
vo. Recolección y conservación.

Tema 18.- La viña. Importancia económica. Des-
cripción botánica. Variedades. Exigencias en clima
y suelo. Labores de cultivo. Recolección y conser-
vación. Prácticas generales de vinificación.

Tema 19.- La ganadería en Canarias. Importancia
económica. Principales especies: vacuno, ovino y
caprino. Razas.

Tema 20.- Características de las instalaciones ga-
naderas. Normas generales de manejo. Control de pro-
ducción. Control sanitario.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2006.- El
Presidente, Manuel Fernández Galván.

553 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 25 de abril de 2006,
del Presidente, por la que se corrige la Reso-
lución de 6 de abril de 2006, relativa a la con-
vocatoria para la selección de un Titulado de
Grado Medio para su contratación laboral
temporal (B.O.C. nº 74, de 18.4.06).

Advertido error en la Resolución de esta Presidencia
de 6 de abril de 2006, por la que se anuncia convo-
catoria para la selección de un Titulado de Grado Me-
dio para su contratación laboral temporal publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 74, de 18 de abril
de 2006, y en uso de las atribuciones conferidas por
el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de marzo, de Crea-
ción del Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias,

R E S U E L V O:

Corregir el error detectado en la base sexta “tri-
bunal calificador” 

Donde dice: “Vocal Secretario Suplente: Tomás Al-
coverro Pedrola. Técnico del ICIA. Grupo A.

Debe decir: Vocal Secretario Suplente: Tomás Al-
coverro Pedrola. Técnico del ICIA. Grupo B.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2006.- El
Presidente, Manuel Fernández Galván.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

554 Secretaría General Técnica.- Resolución de 21
de abril de 2006, por la que se convoca pro-
cedimiento selectivo para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en la Secretaría
General Técnica de esta Consejería, median-
te contratación laboral temporal (un Con-
ductor-Subalterno).

Siendo necesario cubrir mediante contratación la-
boral de duración determinada para sustituir a trabajadores
con derecho a reserva del puesto de trabajo (artícu-
lo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de diciem-
bre) un puesto de trabajo reservado a personal labo-
ral con categoría profesional de Conductor-Subalterno
(Grupo IV) número R.P.T. 18791, en el Servicio de
Contratación Administrativa y Administración General
en Santa Cruz de Tenerife de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial (Decreto 114/2004, de 29 de ju-
lio, B.O.C. nº 174, de 8.9.04).

Vistos los informes favorables emitidos por la Di-
rección General de la Función Pública y la Dirección
General de Planificación y Presupuesto, de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 55.1 de la Ley 9/2005,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2006.

En uso de las atribuciones que me han sido con-
feridas por el artículo 24.9.d) del Decreto 20/2004,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial,

R E S U E L V O:

1.- Convocar procedimiento selectivo para la pro-
visión del puesto de trabajo vacante con derecho a
reserva, de categoría profesional de Conductor-Su-
balterno (Grupo IV) de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, cuyas características
figuran en el anexo I de esta Resolución, mediante
contratación temporal en régimen laboral.

2.- La modalidad contractual será la prevista en el
artículo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de diciembre,
el contrato de duración determinada para sustituir a tra-
bajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo.

3.- El sistema de selección consistirá en un con-
curso-oposición, que se ajustará a las siguientes 

BASES

Primera.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización del proceso se-
lectivo los aspirantes deberán poseer en el día de fi-

nalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantener hasta el momento de la formalización del
contrato de trabajo los siguientes requisitos de par-
ticipación:

1.- Nacionalidad:

1.1. Tener nacionalidad española.

1.2. Ser nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea. 

1.3. Ser nacional de algún Estado parte del Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo, o al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

1.4. También podrán participar, cualquiera que
sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y
de los nacionales de alguno de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el
correspondiente Tratado, el de los nacionales de al-
gún Estado al que en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, po-
drán participar sus descendientes y los de su cónyu-
ge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

1.5. Asimismo podrán participar quienes no estando
incluidos en los párrafos anteriores se encuentren en
España en situación de legalidad, siendo titulares de
un documento que les habilite a residir y a poder ac-
ceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, quienes se en-
cuentren en situación de residencia permanente, quie-
nes se encuentren en situación de autorización para
residir y trabajar, así como los asilados y refugiados.

2.- Edad: 

2.1. Haber cumplido la edad de dieciocho años. 

3.- Titulación: 

3.1. Estar en posesión del Título de Graduado Es-
colar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberá estarse en posesión de la credencial
que acredite su homologación.

3.2. Estar en posesión del permiso de conducción
clase B. En el caso de permiso obtenido en el extranjero
deberá reunir los requisitos que establece el Real
Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Conductores
(B.O.E. nº 135/1997, de 6 de junio) modificado por
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Real Decreto 62/2006, de 27 de enero (B.O.E. nº 28,
de 2.2.06).

4.- Habilitación: 

4.1. No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas. Los aspirantes que no tengan
nacionalidad española, deberán acreditar no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

5.- Compatibilidad funcional: 

5.1. No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación de las funciones
que conlleva el puesto de trabajo.

Segunda.- Acreditación de los requisitos de los as-
pirantes.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán mediante la presentación de la siguiente do-
cumentación:

Requisitos de la nacionalidad:

Los del apartado 1.1 de la base primera: fotoco-
pia compulsada del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte en vigor.

Los del apartado 1.2 de la base primera: fotoco-
pia compulsada del correspondiente documento de
identidad o pasaporte válido y en vigor.

Si se trata de nacionales de Eslovaquia, Eslovenia,
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y la Re-
pública Checa, además deberán presentar una fotocopia
compulsada de la tarjeta de residente comunitario.

Los del apartado 1.3 de la base primera: fotoco-
pia compulsada del documento de identidad o del pa-
saporte válido y en vigor.

Los del apartado 1.4 de la base primera: fotoco-
pia compulsada del documento de identidad o del pa-
saporte válido y en vigor y la correspondiente tarje-
ta familiar de residente comunitario. 

Se deberá aportar además una declaración jurada
o promesa del español o del nacional de la Unión Europea
o del Estado al que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, con el que existe este víncu-
lo, de que no está separado de derecho de su cónyu-
ge y, en su caso, del hecho de que el descendiente
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Los del apartado 1.5 de la base primera: fotoco-
pia compulsada del correspondiente documento de

identidad, o del pasaporte válido y en vigor, o de la
cédula de inscripción de extranjero y una fotocopia
compulsada de la tarjeta de identidad de extranjero,
o en su caso, el resguardo de su solicitud y la reso-
lución de autorización para residir.

Requisitos del apartado 2 de la base primera: fo-
tocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o pasaporte en vigor.

Requisitos del apartado 3 de la base primera: fo-
tocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida y del permiso de conducir clase B.

Requisitos de los apartados 4 y 5 de la base pri-
mera: declaración responsable sobre su habilitación
y su compatibilidad funcional (modelo anexo II).

Tercera.- Presentación de instancias. 

Quienes deseen participar en el procedimiento se-
lectivo deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo I a la presente convoca-
toria, que será facilitada gratuitamente en las de-
pendencias de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18 (código
postal 35003) y en Santa Cruz de Tenerife, Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco (código pos-
tal 38001).

Esta instancia deberá ir acompañada de la docu-
mentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base primera, debidamente compulsados,
cuando no se presenten originales.

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. 

La presentación de las instancias ha de realizarse
en las oficinas señaladas en el apartado primero de
esta base. Igualmente podrán presentarse en las ofi-
cinas que prevé el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

Las unidades administrativas de registro remiti-
rán la documentación recibida a las 24 horas si-
guientes a la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial.

Cuarta.- Admisión.

Expirado el plazo de presentación de instancias,
en el plazo de diez días hábiles se publicará en los
tablones de anuncios de las dependencias señaladas
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en el apartado primero de la base tercera, la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en
la que se expresará la causa de la exclusión de estos
últimos concediéndose un plazo de diez días hábiles
para la subsanación de los defectos. Dentro del pla-
zo de cinco días hábiles siguientes al de la finaliza-
ción de este último se publicará en los tablones de
anuncios de la Secretaría General Técnica del De-
partamento la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, así como la indicación del lugar, fecha
y hora en que tendrá lugar la primera prueba del sis-
tema selectivo, debiendo comparecer los aspirantes
provistos del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no presentasen la pertinente recla-
mación y justifiquen su derecho a ser incluidos en la
lista de admitidos, serán excluidos del procedimien-
to de selección.

Quinta.- Tribunal Calificador.

Se designan como miembros del Tribunal Califi-
cador los siguientes:

Presidente:

Titular: Dña. María Carmen Pérez Expósito, fun-
cionaria de carrera (Grupo A), Cuerpo Superior Ad-
ministradores, Escala Administradores Generales,
Jefa de Servicio de Contratación Administrativa de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

Suplente: Dña. Carmen Dolores García Carrillo,
funcionaria de carrera (Grupo C), Cuerpo Adminis-
trativo, Jefa de Sección Administración General en
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

Vocal-Secretario:

Titular: D. Ángel Luis Martín González, funcio-
nario de carrera (Grupo D), Jefe Negociado de Nó-
minas de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial.

Suplente: D. José Francisco Jara Medina, funcio-
nario de carrera (Grupo C), Cuerpo Administrativo,
Jefe Negociado de Personal Laboral y Relaciones La-
borales, Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

Vocal 1º:

Titular: Dña. Mercedes Barrios Marichal, Titulado
Superior, Licenciado en Derecho (Grupo I), de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Suplente: Dña. Sara Ramallo Cabrera, personal la-
boral (Grupo III), Técnico Administrativo, de la Con-

sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial. 

Miembros designados por la representación de
los trabajadores:

Vocal 2º:

Titular: D. Indalecio Domínguez Fernández-Lynch,
personal laboral (Grupo IV), Conductor-Subalterno,
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial.

Suplente: D. Domingo Guillermo Sevilla Her-
nández, personal laboral (Grupo IV), Conductor-Su-
balterno de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial.

Vocal 3º: 

Titular: D. Jafet Castilla Martínez, personal labo-
ral (Grupo IV), Conductor-Subalterno, Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Suplente: D. Horacio Hernández Olmo, personal
laboral (Grupo IV), Conductor Subalterno de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial.

El Tribunal se constituirá previa convocatoria por
el Presidente y actuará válidamente cuando se encuentren
presentes al menos tres de sus miembros, siendo ne-
cesaria, en todo caso, la asistencia del Presidente y
el Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por mayo-
ría, siendo dirimente en caso de empate, el voto del
Presidente. Celebrará su sesión de constitución con
anterioridad a la publicación de la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos. 

Alo largo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá
todas las dudas que puedan surgir en la aplicación de
estas bases, así como lo que debe hacerse en los ca-
sos no previstos. 

A propuesta del Tribunal, la Secretaría General
Técnica podrá designar el personal necesario para
colaborar en tareas extraordinarias de carácter ad-
ministrativo y/o material, precisas para el desarro-
llo del proceso selectivo, quienes percibirán las in-
demnizaciones por razón del servicio que les
correspondan cuando sus tareas se realicen fuera de
la jornada de trabajo.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones que pro-
cedan, según lo previsto en el Decreto 251/1997, de
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Indemnizaciones por razón del servicio. El número
máximo de asistencias a devengar por los miembros
del Tribunal será de diez, y la clasificación de este
último será la correspondiente a la categoría cuarta. 
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Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en la presente base.

Sexta.- Sistema selectivo. 

La selección se realizará por el sistema de concurso-
oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases: fa-
se de oposición y fase de concurso. Solamente quie-
nes superen la primera fase, que será eliminatoria, pa-
sarán a la segunda. La suma de la puntuación obtenida
en ambas fases será la que determine el orden final
de los aspirantes, quedando seleccionados de entre
los mismos, y por dicho orden, un número de aspi-
rantes igual al de plazas convocadas, como máximo.

Séptima.- Fase de oposición.

La fase de oposición se compone de dos ejer-
cicios obligatorios y eliminatorios para todos los as-
pirantes:

Primer ejercicio.- Consistirá en contestar por es-
crito, en el plazo de una hora, un cuestionario tipo
test de 20 preguntas con cuatro respuestas alternati-
vas sobre las materias comprendidas en el temario que
figura como anexo III, siendo correcta sólo una de
las respuestas. Cada respuesta acertada se valorará
con un punto (1). Las respuestas erróneas se valora-
rán negativamente con menos 0,5 puntos (-0,5) pun-
tos. La puntuación máxima de este ejercicio será de
veinte (20) puntos, quedando eliminados del proce-
so selectivo aquellos aspirantes que no alcancen el
mínimo de diez (10) puntos. 

Segundo ejercicio.- Realización de un ejercicio prác-
tico. Consistirá en una prueba práctica con el ve-
hículo que determine el Tribunal Calificador y que
precise el permiso de conducir exigido en la presen-
te convocatoria. En esta prueba se valorará, la con-
ducción y seguridad vial, el conocimiento de la ubi-
cación de los centros oficiales y las normas protocolarias
en el desarrollo del trabajo.

La puntuación máxima que se podrá conceder se-
rá de veinte (20) puntos, siendo necesario un míni-
mo de diez (10) puntos para superar el ejercicio. El
tiempo para la realización de este ejercicio se deci-
dirá por el Tribunal.

Los resultados de ambas pruebas se publicarán en
los tablones de anuncios de las dependencias seña-
ladas en la base tercera y en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas.

La calificación final de la fase de oposición con-
sistirá en la suma del primer y segundo ejercicio.

Octava.- Fase de concurso.

Los aspirantes que superen la fase de oposición
serán requeridos por el Tribunal Calificador para
que, en el plazo de cinco días hábiles, a partir de la
publicación de los resultados de dicha fase, presen-
ten en las oficinas de las dependencias de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial en
Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tene-
rife y en los demás Registros, señalados en el apar-
tado primero, de la base tercera, los documentos ori-
ginales, acreditativos de los méritos que quieran
hacer valer en esta segunda fase, o fotocopia com-
pulsada de los mismos, debiendo tenerse en cuenta
que sólo se valorarán aquellos méritos que ostenten
los interesados a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias previsto en la base pri-
mera. 

Los méritos a valorar serán los siguientes:

1. Experiencia profesional:

a) Por servicios prestados en cualquier Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria
o en cualquier otra Administración Pública, o en sus
Organismos Autónomos, con categoría profesional
de Conductor-Subalterno, se valorarán a razón de 0,5
puntos por mes de servicio efectivamente prestado
hasta un máximo de 2 puntos.

b) Por servicios prestados en cualquier empresa
pública o privada con categoría profesional de Con-
ductor-Subalterno, se valorará a razón de 0,1 puntos
por mes de servicio efectivamente prestado hasta un
máximo de 1 punto.

2. Formación: 

Cursos que tengan relación directa con la catego-
ría profesional de Conductor-Subalterno, se valora-
rán hasta un máximo de 1 punto, según la siguiente
escala:

- Cursos de 10 a 24 horas lectivas: 0,05 puntos.

- Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,12 puntos.

- Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,25 puntos.

- Cursos de más de 60 horas lectivas: 0,50 pun-
tos.
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Novena.- Acreditación de los méritos.

Mérito 1.- Experiencia profesional: 

En la Administración Pública o empresa pública:

- Copia del contrato de trabajo, en la que figure
con claridad el período de tiempo trabajado y la ca-
tegoría profesional.

- Certificación Jefe de Servicio de Personal o
equivalente.

En las empresas privadas:

- Copia del contrato de trabajo, en la que figure
con claridad el período de tiempo trabajado y la ca-
tegoría profesional.

Mérito 2.- Formación: fotocopias compulsadas
de diploma/certificación acreditativa de la realización
de los cursos.

Décima.- Calificaciones.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de oposición y de concurso. En ca-
so de empate, el orden final se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación en la fase de oposición. 

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el acta.

Undécima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

La primera prueba teórica comenzará en la fecha
que se señale en la lista definitiva de admitidos pre-
vista en la base cuarta.

La convocatoria para la segunda prueba se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la fe-
cha de la misma en los tablones de anuncios de las
dependencias señaladas en la base tercera y en los lo-
cales donde se haya celebrado la primera prueba.
Desde la terminación de la primera prueba y el co-
mienzo de la segunda deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuaren-
ta y cinco días naturales.

Las pruebas de la fase de oposición se celebrarán
en Santa Cruz de Tenerife.

El orden de actuación de los aspirantes comenza-
rá por la letra u, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la

Administración Pública de 25 de enero de 2006
(B.O.E. nº 33, de 8.2.06).

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su
derecho los que no comparezcan a realizarla, salvo
los casos alegados y justificados con anterioridad a
la realización de la misma, los cuales serán libremente
apreciados por el Tribunal, pudiendo disponer, en tal
circunstancia, la realización de una convocatoria ex-
traordinaria.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte. En cualquier momento los miembros del
Tribunal podrán requerir a los aspirantes que acre-
diten su identidad.

Corresponde al Tribunal velar por el correcto desa-
rrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran sur-
gir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

Duodécima.- Lista de aprobados.

Efectuada la valoración de los méritos, el Tribu-
nal expondrá, debidamente certificada por el Secre-
tario con el visto bueno del Presidente del Tribunal,
en los locales donde se haya celebrado el ejercicio,
y en las dependencias señaladas en la base tercera,
la lista de puntuación otorgada a los aspirantes en la
fase de concurso, así como la obtenida en la fase de
oposición y la suma de ambas, que determinará el or-
den final de los aspirantes. Vistos los resultados fi-
nales, el Tribunal Calificador declarará aprobado por
orden de puntuación un número de aspirantes que co-
mo máximo será el de plazas convocadas.

Decimotercera.- Presentación de documentos y
formalización del contrato laboral.

Las actas del Tribunal y demás documentación de
las pruebas, serán elevadas por el Secretario del Tri-
bunal a esta Secretaría General Técnica.

El aspirante propuesto aportará ante la Secretaría
General Técnica, en el plazo de cinco días hábiles des-
de que se haga pública la relación a la que se refie-
re la base duodécima, mediante la correspondiente
instancia, la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de
la Seguridad Social.

b) Certificado Médico Oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
primera, apartado 5, de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.
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d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

e) Declaración jurada de no estar afecto al régi-
men de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre. 

El aspirante seleccionado que hubiera presentado
en tiempo y forma la documentación exigida en el
párrafo anterior y haya acreditado el cumplimiento
de los requisitos exigidos, formalizará contrato laboral
de interinidad con la Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación Territorial, de conformidad con el
artículo 4º del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de di-
ciembre, previas las formalidades administrativas
legalmente previstas.

El aspirante que no presentara en dicho plazo la
citada documentación, verá decaído su derecho a
formalizar el contrato laboral, y se llamará al si-
guiente de la lista de aprobados a que se refiere la ba-
se duodécima.

Decimocuarta.- Período de prueba.

El personal que se contrate quedará sometido al
período de prueba que señala el artículo 14 del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
salvo lo previsto en el artículo 14.1, párrafo tercero,
del Estatuto de los Trabajadores en la redacción da-
da por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo.

Decimoquinta.- Lista de reserva.

El Tribunal Calificador podrá constituir una lista
de reserva para futuras contrataciones laborales tem-
porales, de la categoría profesional objeto de esta con-
vocatoria, en la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial. Esta lista de reserva, que ten-
drá un período de vigencia de un año, se propondrá
por el Tribunal, en certificación expedida por el Se-
cretario y con el visto bueno del Presidente, a la Se-
cretaría General Técnica para que ésta proceda a su
publicación en los tablones de anuncios del Depar-
tamento (tanto en su sede en Santa Cruz de Teneri-
fe como en la de Las Palmas de Gran Canaria).

La lista de reserva se formará por el orden que ob-
tengan los aspirantes como consecuencia de la suma
de las puntuaciones obtenidas en ambas fases, teniendo
en cuenta lo siguiente:

Que si se planteasen empates, éstos se resolverán
de acuerdo con los siguientes criterios:

Por la puntuación obtenida en la fase de oposición.

Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fa-
se de oposición.

Si aún persistiera el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso, en el apar-
tado de experiencia profesional.

El aspirante que hubiese sido llamado y no com-
pareciese o renunciase a la contratación ofertada
quedará excluido de la lista de reserva. Además de
ello, en el plazo de cinco días hábiles, quedará de-
caído en su derecho aquel aspirante que no aportase
la documentación prevista en el apartado undécimo.
Los llamamientos de los aspirantes incluidos en la lis-
ta de reserva se realizarán por correo certificado.

También quedarán excluidos de la lista de reser-
va cuando se haya extinguido la relación contractual
por dimisión del trabajador, por voluntad del traba-
jador en los supuestos del artículo 50 del Estatuto de
los Trabajadores y por causas objetivas del artº. 52
y por despido disciplinario del artº. 54 de ese mis-
mo texto legal.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de un
puesto de trabajo o la celebración de un contrato
eventual por circunstancias de la producción, se
realizará al primer aspirante, según el orden de la lis-
ta, que no se encuentre en ese momento prestando ser-
vicios para la Consejería. En caso de tratarse de la
cobertura en interinidad de una plaza vacante de
plantilla se llamará por orden de lista con indepen-
dencia de que ya existiera una relación laboral vigente
(salvo que ésta tuviera el mismo carácter que la que
se pretende celebrar). Finalizada la relación laboral,
el aspirante volverá a ocupar su puesto en la lista, res-
petándose el mismo número del orden.

Decimosexta.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este mismo órgano, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la Resolución, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
32/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación de la Resolución,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8,
14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. No se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2006.- La
Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodríguez. 
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Tema 1.- La Organización de la Comunidad Autó-
noma de Canarias: Gobierno y estructura de la Ad-
ministración Pública Canaria: Consejerías y Organismos
Autónomos. Parlamento. Diputado del Común.
Audiencia de Cuentas. Consejo Consultivo.

Tema 2.- Derechos y Deberes del personal al ser-
vicio de la Administración Pública. Convenio Co-
lectivo Personal Laboral de la Comunidad Autónoma
Canaria.

Tema 3.- Presentación de documentos ante las
Administraciones Públicas. Registros. Notificación.
Cómputos de Plazos.

Tema 4.- Reglamento Orgánico de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial: es-
tructura y competencias.

Tema 5.- Circulación de vehículos: lugar en la
vía, velocidad, prioridad de paso, incorporación a la
circulación.

Tema 6.- Circulación de vehículos: cambios de di-
rección, de sentido y marcha atrás, adelantamiento,
paralela y estacionamiento, utilización del alumbra-
do, advertencias de los conductores.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

555 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2006, por la
que se declara concluido el procedimiento pa-
ra la provisión de plazas de Profesor Asocia-
do de Universidad y se corrigen errores en la
Resolución de 28 de julio de 2005, que con-
vocó, por el procedimiento de urgencia, pla-
zas de Personal Docente e Investigador (B.O.C.
nº 69, de 7.4.06).

Con fecha 7 de abril de 2006 se publicaron en el
Boletín Oficial de Canarias, concursos públicos pa-

ra la provisión de plazas de Personal Docente e In-
vestigador, en régimen laboral.

Este Rectorado, de acuerdo a las atribuciones que
le confieren los Estatutos de la Universidad de La
Laguna, 

R E S U E L V E:

Primero.- Dejar sin efectos y declarar concluido
el procedimiento, al haber cesado los motivos que cau-
saron la convocatoria de los concursos para la pro-
visión de plazas de Profesor Asociado de Universi-
dad, para las plazas que figuran en el anexo de esta
Resolución.

Segundo.- Advertidos errores en el anexo de la Re-
solución de 28 de julio de 2005, publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias, de 7 de abril de 2006, por
la que se convocaron, por el procedimiento de urgencia,
plazas de Personal Docente e Investigador, se pro-
cede a transcribir la oportuna corrección: 

DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA Y BIOLOGÍA
CELULAR.

REFERENCIA: NDF0763/05

Donde dice: “Categoría, Dedicación (*) y Dura-
ción del Contrato: AUTP (6 H) La duración del con-
trato abarcará desde el 1 de octubre de 2005 hasta la
incorporación a la plaza del titular de la misma de la
situación de Incapacidad Temporal”, debe decir: “Ca-
tegoría, Dedicación (*) y Duración del Contrato:
AUTP (6 H) La duración del contrato abarcará des-
de el momento de la firma del mismo hasta que se
incorpore el titular de la plaza nº DF0763 de su si-
tuación de Incapacidad Temporal”,

La Laguna, a 12 de abril de 2006.-  El Rector, p.d.,
la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profe-
sorado (Resolución de 26.6.03; B.O.C. de 15.7.03),
Adriana Fabiola Martín Cáceres.
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Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

556 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2006, por la
que se resuelve el concurso oposición libre, con-
vocado por Resolución de 22 de noviembre de
2005, para la provisión del puesto de trabajo
2.01.2.03 Diplomado en Relaciones Interna-
cionales, Grupo II, con destino en el Gabine-
te de Relaciones Internacionales, Área de Di-
rección Institucional.

Vista la propuesta del Tribunal Calificador del
concurso oposición libre, convocado por Resolución
de 22 de noviembre de 2005, para la provisión del
puesto de trabajo 2.01.2.03 denominado “Diploma-
do en Relaciones Internacionales”, Grupo II con des-
tino en el Gabinete de Relaciones Internacionales, Área
de Dirección Institucional; esta Gerencia en uso de
las atribuciones que tiene delegadas por resolución
del Rectorado de esta Universidad de fecha 29 de ju-
lio de 2002 (B.O.C. de 4 de septiembre),

R E S U E L V E:

Primero.- Adjudicar el puesto de trabajo 2.01.2.03
denominado “Diplomado en Relaciones Interna-
cionales”, Grupo II, con destino en el Gabinete de Re-
laciones Internacionales, Área de Dirección Institu-
cional a Dña. Leticia Díaz Platero, con D.N.I. nº
78.490.698.

Segundo.- Proceder a la formalización del co-
rrespondiente contrato según lo dispuesto en la ba-
se 14.2 de la convocatoria.

Tercero.- Declarar concluido y resuelto el proce-
dimiento del concurso oposición libre para el pues-
to de trabajo anteriormente mencionado.

Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el juzgado co-
rrespondiente en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a su publicación, o bien hacer uso de la
potestad de interponer recurso de reposición ante la
Gerencia de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al que se produjo la publicación, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
14 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de abril de
2006.- El Gerente Accidental (Resolución del Rec-
tor de 4.4.06), Arturo Melián González.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

557 ORDEN de 20 de abril de 2006, por la que se
convoca mediante concurso la concesión de sub-
venciones para la innovación y desarrollo tec-
nológico de empresas industriales y de base
tecnológica, cofinanciada en un 75% por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
y se aprueban las bases que regirán la misma.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica so-
bre la convocatoria de subvenciones para financiar
proyectos para la Innovación y Desarrollo Tecnoló-
gico de Empresas Industriales y de Base Tecnológica.

Vista la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías en relación con dicha ini-
ciativa. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- La finalidad de las subvenciones en ma-
teria de desarrollo industrial y tecnológico, la cons-
tituye principalmente el fomento de actividades ten-
dentes a incentivar la diversificación del tejido
productivo de Canarias, el mantenimiento y la crea-
ción de empleo de calidad, incrementar la producti-
vidad de las empresas y aumentar las exportaciones
de bienes producidos en Canarias, como opción de
crecimiento a medio plazo que supere las limitacio-
nes del mercado interior.

Segundo.- Por ello se crean esencialmente dos
grandes actuaciones incentivables: una que fomen-
te la mejora en la competitividad, desarrollo y di-
versificación del tejido productivo, a fin de incrementar
la participación del sector industrial y tecnológico en
el PIB de Canarias, a través de la innovación y la
cooperación, bien sea de productos o de procesos pro-
ductivos y, otra, de procesos de gestión mediante la
promoción de la calidad industrial, que se estructu-
ran en los tipos de proyectos que se definen en la ba-
se específica primera.

Por el contrario, quedan claramente excluidas de
este régimen de subvenciones las inversiones desti-
nadas al mantenimiento, ampliación o la restitución
de los actuales equipamientos productivos, el reem-
plazamiento de equipos obsoletos y las inversiones
impuestas por la reglamentación vigente. 

Tercero.- El Plan de Desarrollo de Canarias
(PDCAN) 2000-2006, establece entre los objetivos
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para la mejora de la competitividad del tejido pro-
ductivo de la Región, el de la modernización del sec-
tor industrial mediante, de un lado, el apoyo a su mo-
dernización y consolidación y, de otro, el apoyo al
desarrollo tecnológico de las empresas y de los sec-
tores emergentes, por lo que constituye un referente
de primera magnitud, en cuanto a prioridades de
desarrollo de esta Comunidad Autónoma.

Del mismo modo, el Programa Operativo Integrado
de Canarias 2000-2006, incluye entre sus ejes el de
la “Mejora de la competitividad y desarrollo del te-
jido productivo”, a cuyos efectos se marca como uno
de sus objetivos el de “Apoyo a las empresas indus-
triales y de servicios” y la ”Promoción del capital or-
ganizativo de las empresas”.

Cuarto.- El Plan Canario de I + D + I 2003-2006
reconoce la existencia de desequilibrios en el entor-
no empresarial canario debidos a la escasa diversi-
ficación industrial y al excesivo enfoque del sector
servicios al turismo. Se hace eco, a su vez, de una
demanda empresarial caracterizada por la escasa sis-
tematización de la planificación tecnológica, el es-
caso nivel de cooperación con otras empresas y cen-
tros de investigación y las dificultades para financiar
la innovación. Por consiguiente, entre sus objetivos
estratégicos figuran elevar el nivel de competitividad
de las empresas y fortalecer su carácter innovador,
así como mejorar la transferencia, utilización y ab-
sorción de conocimientos y resultados de I + D ge-
nerados por el sistema público, por la sociedad ca-
naria en general, y los sectores productivos en
particular, aumentando la cooperación entre los di-
versos tipos de agentes.

Quinto.- Las subvenciones de la iniciativa propuesta
son compatibles y, en su caso, complementarias de
las que establece el Estado en desarrollo de la Ley
50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regio-
nales, mediante los Reales Decretos 1.535/1987, de
11 de diciembre, y 569/1988, de 3 de junio.

Sexto.- La iniciativa de la convocatoria propues-
ta cuenta con financiación de la Comisión Europea,
en el marco del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), concretamente en el Programa Operativo
de Canarias 2000-2006.

Séptimo.- Con fecha 23 de marzo de 2006, la In-
tervención General emitió informe favorable de fis-
calización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 241/2003, de 11 de julio, del
Presidente (B.O.C. nº 134, de 14 de julio) por el que
se determina el número, denominación y competen-
cias de las Consejerías, establece en su artículo 9, las

competencias que asume la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, entre las que se
encuentra la política de apoyo a las pequeñas y me-
dianas empresas industriales. 

Segunda.- La Ley 9/2005, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2006 (B.O.C. nº 255, de
30.12.05), contempla dotación económica para los
proyectos de inversión a que se alude en la presen-
te convocatoria. 

Tercera.- El régimen de ayudas para promover el
desarrollo industrial y la modernización tecnológica
en las Islas Canarias, durante el período 2000-2006,
fue autorizado por la Comisión Europea el 29 de di-
ciembre de 2000, mediante la Ayuda de Estado nº N
333/2000-CANARIAS.

Cuarta.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18 no-
viembre) regula el régimen jurídico general de las
subvenciones otorgadas por las Administraciones pú-
blicas. 

Quinta.- El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, referido a delegación de competencias,
dispone que los órganos de las diferentes Adminis-
traciones Públicas, podrán delegar el ejercicio de las
competencias que tengan atribuidas en otros órga-
nos de la misma Administración, aún cuando no sean
jerárquicamente dependientes, o de las entidades de
derecho público vinculadas o dependientes de aqué-
llas.

Sexta.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, establece que correspon-
de aprobar las bases y efectuar las convocatorias a
los titulares de los Departamentos, a iniciativa de
los órganos gestores y a propuesta de la Secretaría
General Técnica. 

Séptima.- La Orden de 6 de marzo de 2006, por
la que se aprueba el plan estratégico de subvencio-
nes de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, conforme a lo previsto en el artº. 8
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que contempla en su anexo las actuaciones
denominadas: “Cooperación y Calidad Industrial” e
“Incentivos a las Pymes”. 

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la legislación vigente,
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R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases que han de regir la con-
vocatoria de subvenciones para la Innovación y Desa-
rrollo Tecnológico de Empresas Industriales y de
Base Tecnológica, relacionadas en el anexo I de la
presente Orden. 

Segundo.- Convocar mediante concurso para el
ejercicio 2006 la concesión de las citadas subven-
ciones.

Tercero.- El importe total de dotación económica
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2006, será de 3.148.751,00
euros, desglosada la misma mediante la Aplicación
Presupuestaria 15.07.723C.770.00, en los siguientes
proyectos de inversión:

02.7089.07 “Cooperación y Calidad Industrial”,
por importe de 364.600 euros. 

94.7091.01 “Incentivos a las Pymes” por impor-
te de 2.784.151,00 euros.

Dicha dotación económica está cofinanciada en un
75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en el marco del Programa Operativo In-
tegrado de Canarias (POC 2000-2006), eje 1: “Me-
jora de la competitividad y desarrollo del tejido pro-
ductivo”, medida 1: “Apoyo a empresas industriales”;
y medida 7: ”Promoción del capital organizativo de
las empresas” en lo que se refiere a la cooperación
y calidad industrial.

Cuarto.- Para el presente ejercicio el importe to-
tal de la indicada dotación económica podrá incre-
mentarse a la vista de los expedientes presentados,
siempre y cuando exista cobertura económica para
llevarla a cabo, y sea publicado con anterioridad a la
fecha fijada para resolver la presente convocatoria me-
diante concurso. 

Quinto.- Se delega en el Director General de Fo-
mento Industrial e Innovación Tecnológica, el ejer-
cicio de las siguientes competencias:

a) Resolver el concurso de la presente convoca-
toria. 

b) La modificación de la presente Orden y la am-
pliación de los plazos establecidos en la misma.

c) Modificar, cuando proceda, la resolución de con-
cesión.

d) El inicio y resolución de los procedimientos de
reintegro.

e) El inicio y resolución de los procedimientos san-
cionadores.

f) El acuerdo de abono anticipado, total o parcial,
de las subvenciones.

Sexto.- La presente Orden producirá sus efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un (1) mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Las Palmas de Gran
Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación; significando que
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

A N E X O  I

BASES GENERALES

Base 1ª.- Objeto y alcance.

Las Bases Generales serán de aplicación a la con-
cesión, durante el ejercicio 2006, de las subvencio-
nes para la Innovación y Desarrollo Tecnológico de
Empresas Industriales y de Base Tecnológica.

En su caso, lo dispuesto en las Bases Específicas
de cada proyecto prevalecerá sobre lo dispuesto en
las Bases Generales.

Base 2ª.- Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de
la subvención los destinatarios de los fondos públicos
que hayan de realizar la actividad que fundamente
su otorgamiento, o que se encuentren en la situación
que legitime su concesión y siempre que no estén
incursos en las prohibiciones establecidas en el artº.
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en los términos que en cada
caso se establezcan en las Bases Específicas de ca-
da Línea.
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2. Podrán acogerse las pequeñas y medianas em-
presas (PYMEs) industriales, existentes o de nue-
va creación, incluidas aquéllas a constituir a través
de emprendedores, ya sean personas físicas o jurí-
dicas, con finalidad inversora en Canarias, sin per-
juicio del lugar de la Unión Europea donde se en-
cuentre su establecimiento principal, realicen su
actividad o radique la mayoría de sus activos, en los
términos y condiciones establecidos en las presen-
tes bases. 

Podrán acogerse también las pymes existentes no
industriales que vayan a acometer un proyecto de las
características definidas en la base específica 1ª.I.

3. A los efectos de la presente Orden se tomará
como definición de pyme la dispuesta en el anexo
I del Reglamento (CE) nº 70/2001 de la Comisión,
de 12 de enero (DO L 10 de 13 de enero), modifi-
cado por el Reglamento (CE) nº 364/2004 de la
Comisión, de 25 de febrero de 2004 (DO L 63, de
28 de febrero de 2004), que incorpora la Reco-
mendación 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003, so-
bre la definición de microempresas, pequeñas y
medianas empresas, publicada en el Diario Oficial
de la Unión Europea de 20 de mayo de 2003 (DO
L124).

Se entenderá por pequeña y mediana empresa (en
adelante, “pyme”) la empresa que ocupa a menos de
250 personas y cuyo volumen de negocio anual no
excede de 50 millones de euros o cuyo balance ge-
neral no excede de 43 millones de euros.

En la categoría de pyme se distingue entre mi-
croempresa, pequeña y mediana empresa según los
efectivos y límites financieros siguientes:

Pequeña empresa: efectivo de personal < 50 y
(facturación o activo) <= 10 M

Micropyme: efectivo de personal < 10 y (factu-
ración o activo) <= 2 M.

Mediana empresa: aquella pyme que no es ni mi-
cro ni pequeña empresa.

En la documentación a aportar (base 11ª) deberá
quedar definido, además de la categoría de pyme
que corresponda, la calificación de la pyme, según
la terminología de la Recomendación 2003/361/CE,
como autónoma, asociada o vinculada, entendiendo
que los efectivos y los importes financieros han de
incluir los del solicitante, los de las empresas vincu-
ladas y la parte proporcional de los de las empresas
asociadas.

El cálculo del efectivo de personal se realizará con-
forme al artículo 5 de la Recomendación 2003/361/CE,
considerando el número de unidades de trabajo anual
(UTA), es decir, el número de personas que trabajan

en la empresa en cuestión o por cuenta de dicha em-
presa a tiempo completo durante todo el año de que
se trate. El trabajo de las personas que no trabajan
todo el año, o trabajan a tiempo parcial, indepen-
dientemente de la duración de su trabajo, o el traba-
jo estacional, se cuentan como fracciones de UTA. 

Los aprendices o alumnos de formación profesional
con contrato de aprendizaje o formación profesional
no se contabilizarán dentro de los efectivos. Asi-
mismo, no se contabilizará la duración de los permisos
de maternidad o de los permisos parentales.

4. Una empresa no será pyme si el 25% o más de
su capital o de sus derechos de voto están controla-
dos, directa o indirectamente, por uno o más orga-
nismos públicos o colectividades públicas, admi-
tiéndose las excepciones contempladas en el artículo
3.2 de la citada Recomendación de la Comisión.

5. A los efectos de las presentes bases, y de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 3.1 de la
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria (B.O.E. nº
176, de 23.7.92), se consideran industrias las activi-
dades dirigidas a la obtención, reparación, manteni-
miento, transformación o reutilización de productos
industriales, el envasado y embalaje, así como el
aprovechamiento, recuperación y eliminación de re-
siduos o subproductos, cualquiera que sea la natura-
leza de los recursos y procedimientos técnicos utili-
zados.

6. A los efectos de las presentes bases, se enten-
derá por “Empresa Innovadora de Base Tecnológi-
ca” (EIBT) aquella empresa productora de bienes y
servicios, comprometida con el diseño, desarrollo y
producción de nuevos productos y/o procesos de fa-
bricación innovadores a través de la aplicación sis-
temática de conocimientos técnicos y científicos.

Base 3ª.- Exclusión.

1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de
la presente Orden, los sectores y actividades deno-
minados sensibles por la Comisión Europea que a con-
tinuación se indican: siderurgia, industria del carbón,
construcción naval, fibras sintéticas, industria auto-
movilística, transportes y los sectores de pesca, agri-
cultura y acuicultura, es decir, las actividades rela-
cionadas con la producción, transformación o
comercialización de los productos que figuran en el
anexo I del Tratado Constitutivo de la Unión Euro-
pea.

2. Aquellas empresas que tengan un volumen de
negocio con la Administración, ya sea estatal, auto-
nómica o local, de al menos un 50% de su total, que-
dan excluidas de ser subvencionadas, excepto para
proyectos a realizar por EIBTs, proyectos de desa-
rrollo tecnológico y calidad industrial.
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3.- No podrán subvencionarse aquellos proyectos
de inversión que hayan sido subvencionados en an-
teriores convocatorias de este Departamento.

A efectos de este apartado, se entenderá por pro-
yecto de inversión la relación de activos y su asociación
a un objetivo concreto. Un proyecto de inversión se-
rá diferente si el objetivo se amplía o modifica y
siendo distintos los activos de inversión implicados.

Base 4ª.- Porcentaje y cuantía de subvención.

La cuantía de la subvención se calculará me-
diante el porcentaje obtenido por aplicación de los
criterios de valoración, definidos en la base especí-
fica 5ª, sobre la inversión subvencionable, la cual re-
sultará de aplicar las bases específicas 2ª y 3ª al pre-
supuesto presentado de inversiones.

El porcentaje y la cuantía de la subvención con-
cedida estarán acotados inferior y superiormente por
los límites establecidos en la base específica 4ª.

Base 5ª.- Requisitos de los proyectos.

Los proyectos que pretendan beneficiarse del pre-
sente régimen de subvención deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Que de los datos aportados, tanto en los im-
presos normalizados como en la memoria que acom-
paña a la solicitud, se deduzca que el proyecto de
inversión está adecuadamente definido, y ostenta
una descripción suficiente para ser evaluado, con-
forme a los criterios de valoración de la base es-
pecífica 5ª.

2. Autofinanciarse, al menos, en un 25% del cos-
te aprobado del proyecto.

3. Exceptuando los proyectos de desarrollo tec-
nológico, cooperación empresarial y promoción de
la calidad industrial, los restantes proyectos tendrán
que cumplir, además, con los siguientes requisitos:

3.1. En ningún caso la inversión proyectada ad-
misible podrá ser inferior a la media de las amorti-
zaciones practicadas en los tres últimos años.

3.2. La inversión mínima admisible deberá ser
superior, al menos en un 10%, al importe pen-
diente de aplicar de la Reserva de Inversiones pa-
ra Canarias (RIC), existente en los tres últimos ejer-
cicios. 

3.3. Que no se produzca una disminución neta
del nivel de empleo de la empresa, considerando a
éste como la media aritmética obtenida de los doce
meses del año anterior a la solicitud.

Base 6ª.- Inicio de inversiones.

Solamente serán considerados como proyectos
subvencionables los que se inicien con posterioridad
a la fecha de publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Sin embargo, dado que las actuaciones objeto de
fomento de esta convocatoria están incardinadas en
el Plan de Desarrollo de Canarias 2000-2006 y pre-
sentan, a su vez, una continuidad desde el inicio de
este período, convirtiéndose en un referente para el
inversor, que tradicionalmente ha visto asociado el
período subvencionable con el año natural de la con-
vocatoria, se aceptarán también aquellas inversiones
iniciadas a partir del 1 de enero de 2006, siempre que
el proyecto no haya alcanzado el 50% de ejecución
en la citada fecha de publicación y se justifique ra-
zonablemente que la concesión de la subvención sea
un elemento clave para la viabilidad financiera del
proyecto.

Base 7ª.- Mantenimiento de inversiones.

En la adquisición de bienes que tengan la consi-
deración de activos fijos inventariables, así como en
la contratación de la cesión de uso de los mismos, afec-
tos a las operaciones, actividades o negocios del be-
neficiario, solo podrán concederse ayudas y sub-
venciones cuando el beneficiario se comprometa a
no enajenarlos o cederlos durante un plazo no infe-
rior a cinco (5) años, salvo que se trate de bienes amor-
tizables en un período inferior, en cuyo caso el com-
promiso deberá comprender como mínimo dicho
plazo de amortización.

Asimismo, los activos de inversión inmaterial (pa-
tentes, licencias de explotación o de conocimientos
técnicos no patentados), se tendrán que mantener
también durante el referido período mínimo de cin-
co años en el establecimiento del beneficiario y fi-
gurarán en el activo de la empresa.

Base 8ª.- Obligaciones del beneficiario.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la ley
38/2003, General de Subvenciones y al artº. 27 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en lo que no se oponga o contra-
diga al citado precepto básico, el beneficiario de la
subvención queda sometido a las siguientes:

1. Obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.
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b) Justificar ante el órgano concedente, en su ca-
so, el cumplimiento de los requisitos y condiciones,
así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión
o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la
forma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estado contables y registros espe-
cíficos sean exigidos por las bases reguladoras de la
subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto, puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de
subvenciones a que se refiere el artículo 34.3 de la
Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cum-

plimiento de la obligación de justificación al órgano
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la
subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1
de esta base.

3. La obligación de dar cumplimiento a las nor-
mas de publicidad contenidas en el Reglamento (CE)
nº 1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo, so-
bre las actividades de información y publicidad.

Base 9ª.- Dotación económica. 

El total de dotación económica para el presente ejer-
cicio presupuestario será de 3.148.751,00 euros, con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2006, desglosa-
da la misma según se indica en la parte resolutiva de
la Orden de convocatoria. 

Dicha dotación económica está cofinanciada en un
75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en el marco del Programa Operativo In-
tegrado de Canarias (POC 2000-2006), eje 1: “Me-
jora de la competitividad y desarrollo del tejido pro-
ductivo”, medida 1: “Apoyo a empresas industriales”
y medida 7:”Promoción del capital organizativo de
las empresas” en lo que se refiere a la cooperación
y calidad industrial.

Base 10ª.- Límites e incompatibilidades.

En lo referente al régimen sobre límites e incom-
patibilidades con otras ayudas e incentivos, se esta-
rá a lo que se establece en las Bases Específicas y,
en todo caso, a lo dispuesto en el apartado siguiente:

En aplicación de la acumulación de ayudas, tan-
to si ésta se refiere a ayudas con idéntica o diferen-
te finalidad, otorgadas en virtud de regímenes apro-
bados por un mismo o diversos Entes, no podrá
superarse el límite superior más elevado previsto en
los diferentes regímenes involucrados.

Base 11ª.- Documentación a aportar por los soli-
citantes.

A) Documentación Administrativa.

a) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre.

b) Documento de Identificación Fiscal del solici-
tante, en su caso.

c) TC1 Y TC2 del mes de diciembre del ejercicio
anterior a la solicitud. 
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d) Impuesto de Sociedades o Impuesto de la Ren-
ta de las Personas Físicas (IRPF) del último año dis-
ponible, en su caso, así como balance y cuenta de re-
sultados del ejercicio anterior a la solicitud de
subvención, sellado y firmado por los representan-
tes legales, cuando el Impuesto de Sociedades o IRPF
no corresponda al ejercicio anterior a la solicitud. 

e) En su caso, Modelo 347 y/o 415 del último ejer-
cicio, sobre declaración anual de operaciones. 

f) Certificado de hallarse al corriente de las obli-
gaciones tributarias y de la seguridad social.

La documentación relacionada en esta base, se pre-
sentará por duplicado, debidamente cotejada o acom-
pañada de su original, en su caso.

B) Documentación Técnica.

a) Impresos normalizados indicados en el anexo
II, relativos a la Instancia, Declaración Jurada, Da-
tos Generales de la entidad solicitante y Datos resu-
midos del proyecto.

La falsedad de los datos cumplimentados en la de-
claración jurada (Impreso Normalizado 2), podrá dar
lugar a su desestimación, o al reintegro de la subvención,
en su caso. 

b) Memoria Explicativa, según guión propuesto
en el citado anexo II, así como Datos Adicionales a
la Memoria. En la citada memoria quedará estable-
cido el plan de financiación o la previsión de gastos
e ingresos de la actividad a desarrollar. Asimismo, de-
berá estar suficientemente definida y justificada la in-
novación de procesos y/o productos, la especial re-
levancia o escasa implementación de la actividad y
los hitos del proyecto, así como los objetivos propuestos
y los resultados esperados. Su no aportación dará lu-
gar a que no pueda clasificarse como proyecto sub-
vencionable.

c) Cuando se trate de agrupaciones de personas
físicas o jurídicas sin personalidad, deberán ha-
cerse constar expresamente los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agru-
pación y tendrán, en su caso, la consideración de
beneficiarios.

d) Cuadro resumen del año natural anterior a la
solicitud, según impreso normalizado 7, donde se
indique por mes el número de trabajadores por cada
tipo de contrato, así como de otros efectivos que
ocupa la empresa.

e) Declaración expresa, según impreso normali-
zado nº 5, del volumen de negocio y el porcentaje
que representa dicho volumen en operaciones co-
merciales llevadas a cabo con la Administración Pú-

blica, o la procedente de concesiones administrati-
vas, respecto del volumen de negocio de la empre-
sa, a los efectos de determinar el requisito de la ba-
se general 3ª.2.

f) Declaración, según impreso normalizado nº 6,
relativa a la calificación del solicitante como empresa
autónoma, asociada o vinculada, así como a los da-
tos relativos a los efectivos de personal e importes
financieros citados en la base general 2.3.

g) Toda aquella documentación que el solicitan-
te considere necesaria para la correcta evaluación de
su proyecto de inversión. 

Las entidades solicitantes tendrán que estar dadas
de alta en el Plan Informático Contable de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) en el
momento previo a la concesión de la subvención. 

Asimismo, las pymes industriales existentes ten-
drán que estar también dadas de alta en el Registro
de Establecimientos Industriales. 

Los hechos de los dos párrafos anteriores podrán
ser justificados mediante declaración al efecto, con-
tenida en el impreso normalizado nº 2.

Los impresos se podrán retirar en las dependen-
cias de la Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, así como
en los Cabildos Insulares. 

Asimismo, se encuentran disponibles en:

http://www.gobiernodecanarias.org/fomentoin-
dustrial/subvenciones

C) Modo de presentación de la solicitud.

1. Solicitud mediante acceso telemático.

Las instrucciones se encuentran disponibles en :

http://www.gobiernodecanarias.org/fomentoin-
dustrial/subvenciones

1.1. Solicitud con firma digital.

- Para la formalización de la solicitud por vía te-
lemática, el solicitante deberá disponer de un certi-
ficado digital, emitido por la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre-Real Casa de la Moneda, debiéndose
cumplir los demás requisitos previstos por el artícu-
lo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como lo dis-
puesto en el Decreto 205/2001, de 3 de diciembre,
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por el que se regula el empleo de la firma electróni-
ca en los procedimientos administrativos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 161, de 14.12.01) y la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

- La solicitud electrónica quedará formalizada
mediante la emisión de un recibo electrónico con el
correspondiente número de registro.

El modelo electrónico de solicitud y demás do-
cumentos que deben acompañar a la misma para su
correcta valoración, se encuentran disponibles en la
página web indicada en el apartado C.1 de esta base.

- Una vez realizada la preselección de solicitan-
tes, la documentación en soporte papel relacionada
en la presente base, no disponible en soporte electrónico,
será requerida por el órgano gestor empleando como
medio de notificación el señalado como preferente
en la instancia de solicitud.

Si no resultara posible la notificación por el modo
elegido, la misma se podrá realizar mediante su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.),
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por las Leyes
4/1999, de 13 de enero, y 24/2001, de 27 de diciembre.

1.2. Solicitud por vía telemática sin firma digital.

Los solicitantes podrán presentar la petición de sub-
vención por vía telemática aunque no dispongan del
certificado de firma electrónica. En este caso, debe-
rán presentar también en papel aquellos impresos
normalizados donde sea preceptiva la firma del so-
licitante, asignándose como fecha de presentación la
del registro correspondiente a los impresos en papel.

2. Solicitud en soporte papel.

La documentación técnica de la solicitud de sub-
vención se presentará por duplicado conforme a los
modelos del anexo II, acompañada de la documen-
tación administrativa, según se indica en el aparta-
do A) de esta base.

Base 12ª.- Lugar de presentación.

La solicitud, acompañada de la documentación que
proceda, se presentará en algunos de los siguientes
lugares: 

- Calle Cebrián, 3, planta baja, Edificio ITC,
35071-Las Palmas de Gran Canaria.

- Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múlti-
ples I, 7ª planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife.

- Cabildos Insulares, así como en cualquiera de los
lugares a que se refiere el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Base 13ª.- Plazo de presentación.

El plazo para presentar la solicitud será de un mes
contado desde el día siguiente a la publicación de la
Orden de convocatoria. 

Base 14ª.- Instrucción.

1. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to del presente concurso, será la Dirección General
de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica. 

2. Recibida la solicitud, se comprobará si reúne
los requisitos exigidos y si se acompaña a la misma
la preceptiva documentación, requiriéndose en caso
contrario al interesado para que en el plazo de diez
(10) días hábiles, subsane y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71.1, ambos de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Los requerimientos a tramitar por la Dirección
General de Fomento Industrial e Innovación Tecno-
lógica con anterioridad a la resolución de concesión,
se realizarán a través del modo indicado como pre-
ferente en la solicitud.

Si no resultara posible la notificación por el mo-
do elegido, la misma se podrá realizar mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.),
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por las
Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 24/2001, de 27 de
diciembre.

Base 15ª.- Comisión.

Los proyectos serán seleccionados y tipificados de
acuerdo a la base específica primera por una Comi-
sión, nombrada por el Director General de Fomento
Industrial e Innovación Tecnológica que actuará co-
mo presidente, figurando un funcionario como secretario.
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El número de miembros que integrarán el citado ór-
gano no será superior a 5, y los mismos serán de re-
conocida cualificación y prestigio.

La Comisión validará y, en su caso, interpretará
la tipología de proyectos y/o los criterios de valora-
ción y, con carácter excepcional, el prorrateo, la pro-
puesta del órgano instructor de tipificación y de va-
loración según la base específica 5ª y elevará la
correspondiente propuesta de concesión de subven-
ciones al órgano concedente.

Base 16ª.- Clasificación de expedientes. Lista de
reserva.

1. Se establecerán listas con aquellas solicitudes
susceptibles de ser subvencionadas según los distin-
tos proyectos, y conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en las bases específicas, clasifica-
dos en orden decreciente según porcentaje obtenido,
hasta agotar la dotación presupuestaria. A igualdad
de puntuación, y siguiendo el procedimiento ya in-
dicado en este apartado, la elección se llevará a ca-
bo en función del mayor empleo total.

2. Con aquellas solicitudes de proyectos que que-
den sin subvencionar conforme al procedimiento an-
terior, se creará una lista de reserva para que en los
casos de renuncia de alguna subvención que hubie-
se sido concedida, su no aceptación o incumplimiento
de condiciones, se pueda proceder a destinar el di-
nero disponible a los proyectos que figuren en dicha
lista y según el orden de puntuación obtenida.

3. El figurar en dichas listas de reserva no impli-
cará, en ningún caso, la existencia de derechos pre-
existentes a efectos de lo establecido en el artículo
14.1.a) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, so-
bre efectos estimatorios a falta de resolución expre-
sa.

4. En cualquier caso y, conforme a lo dispuesto
en la base general 4, quedarán excluidos de dichas
listas aquellos expedientes que no alcancen un 20%
como porcentaje mínimo de subvención. 

Base 17ª.- Resolución.

1. La fecha límite para resolver el concurso será
el 30 de septiembre de 2006.

A la vista de las solicitudes presentadas, y siem-
pre que exista Autorización de Excepcionalidad, el
Director General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica ampliará el plazo de resolución hasta la
fecha máxima autorizada.

Si venciera el plazo de resolución sin que ésta se
hubiera dictado expresamente, se entenderá desesti-

mada la solicitud, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 14 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

La resolución que ponga fin al procedimiento de
concesión ha de ser única y tendrá que contener, ade-
más de las solicitudes desistidas por falta de subsa-
nación, las estimadas y desestimadas en función de
los criterios objetivos de valoración y baremo de la
convocatoria. 

2. Se notificará a cada una de las empresas bene-
ficiarias la subvención concedida, así como las con-
diciones específicas y generales que deberán cum-
plir, haciéndose constar la cofinanciación del 75% del
FEDER. Asimismo, se notificarán aquellas solicitu-
des que resulten desestimadas o desistidas.

Base 18ª.- Aceptación.

La efectividad de la resolución de concesión es-
tá supeditada a su aceptación expresa por el benefi-
ciario, que deberá otorgarla dentro del plazo de los
treinta (30) días siguientes a su notificación. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Base 19ª.- Abono de la Subvención.

En el abono de la subvención se estará a lo dis-
puesto en los artículos 28 y 29 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Con carácter general, la subvención se abonará al
beneficiario una vez que acredite la realización de la
actividad para la que fue concedida, de forma total
o parcial, o previa justificación de haber adoptado la
conducta de interés público o social que motivó su
concesión.

Base 20ª.- Plazo de realización y justificación de
inversiones.

1. Los plazos que se conceden para la realización
y justificación de inversiones finalizarán los días 25
y 30 de noviembre de 2006, respectivamente, debiendo
aportarse la documentación relacionada en las bases
generales 22 y 23. 

2. Los plazos de realización y justificación de
inversiones establecidos anteriormente, quedarán
ampliados hasta el 31 de octubre de 2007, siempre
que se haya solicitado y tramitado el abono antici-
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pado en los términos indicados en la siguiente ba-
se 21.

Base 21ª.- Anticipo de subvención.

Cuando concurran razones de interés público o so-
cial que lo justifique y el beneficiario acredite ante
el Órgano concedente que no puede desarrollar la ac-
tividad sin la entrega de los fondos públicos, se po-
drá solicitar el abono anticipado, total o parcial, del
importe de la subvención concedida. 

Se abonará por anticipado siempre que se cumplan
los requisitos dispuestos en los artículos 29 y 30 del
Decreto 337/1997.

La prestación de garantías para el abono anticipado
deberá constituirse en el Tesoro de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

La garantía deberá hacerse por la cantidad resul-
tante de incrementar el importe anticipado en un
20%, cumplimentando para ello el modelo que figura
en el anexo a la Orden de 27 de julio de 2001 de la
anterior Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
(B.O.C. nº 105, de 13 de agosto). 

Para solicitar el abono anticipado, cuyo plazo ex-
pira el 14 de noviembre de 2006, se presentará, por
duplicado, la siguiente documentación:

1. Instancia solicitando el mismo, dirigida al Il-
mo. Sr. Director General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica, donde se acredite que no pue-
de desarrollar la actividad sin la entrega de los fon-
dos públicos, según el artº. 29.1 del Decreto 337/1997.

2. Documento original del resguardo (Manda-
miento de Constitución de Depósitos-Valores), co-
rrespondiente a la garantía depositada en el Tesoro
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Certificado expedido por los órganos compe-
tentes de hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social.

La fianza será liberada cuando tenga lugar la Re-
solución del Órgano Gestor por la que se declara
justificada la subvención concedida. Para ello se de-
berá cumplir con los requisitos recogidos en las si-
guientes bases 22 y 23.

Base 22ª.- Subcontratación de las actividades sub-
vencionadas. Justificación de inversiones

De acuerdo con lo establecido en el artº. 29 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, se podrá subcontratar la ejecución total o
parcial de la actividad que constituye el objeto de la
subvención, en los términos previstos en el citado ar-
tículo.

Cuando la actividad concertada con terceros ex-
ceda del 20 por ciento del importe de la subvención
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, se au-
toriza la subcontratación siempre que el contrato se
celebre por escrito y se cumpla con lo establecido en
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

La justificación de inversiones se efectuará según
lo establecido en los artículos 30 y 31 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, dentro del plazo definido, mediante la pre-
sentación, en su caso, de los originales y dos foto-
copias de la siguiente documentación:

a) Facturas y justificantes de pago (extractos ban-
carios) para la adquisición de maquinaria, bienes de
equipo e inversiones en instalaciones especiales y obra
menor, así como de aquellos otros gastos en inver-
siones inmateriales, según conceptos aprobados.

Las facturas se confeccionarán con los datos y re-
quisitos exigidos por el Reglamento que regula las
obligaciones de facturación, aprobado por el Real De-
creto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº
286, de 29.11.03), debiendo presentarse debidamente
ordenadas por epígrafes y acompañadas de una re-
lación en la que figure el número de orden de las mis-
mas, fecha de emisión, importe, concepto, provee-
dor, así como fecha de pago (fecha valor extracto
bancario), en su caso.

Los justificantes que habrán de aportarse de la in-
versión aprobada serán los correspondientes a los
gastos efectivamente pagados por las empresas be-
neficiarias con arreglo a la normativa de aplicación
contenida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, tal
como ha sido modificado por el Reglamento (CE) Nº
448/2004 de la Comisión, de 10 de marzo de 2004
(DO L 72, de 11.03.04).

Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en
el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consulto-
ría o asistencia técnica, el beneficiario deberá soli-
citar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contratación del
compromiso para la prestación del servicio o la en-
trega del bien, salvo que por las especiales carac-
terísticas de los gastos subvencionables no exista en
el mercado suficiente número de entidades que lo
suministren o presten.
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La elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán presentarse en la justificación o, en su caso, en
la solicitud de subvención, se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse expresamente en una memoria la elección cuan-
do no recaiga en la propuesta económica más ven-
tajosa.

b) La creación de la forma jurídica distinta a la de
las empresas participantes, se justificará mediante apor-
tación de la escritura de constitución de la entidad ju-
rídica creada.

c) Al objeto de poder evaluar el indicador de efi-
cacia que se requiere por la Comisión Europea, será
necesario justificar tanto la inversión realizada co-
rrespondiente a la inversión subvencionada, como la
inversión realizada correspondiente a la inversión
no subvencionada. 

La rendición de la cuenta justificativa, bajo la res-
ponsabilidad del beneficiario, además de lo anterior,
deberá incluir la declaración de las actividades que
han sido financiadas con la subvención y su coste,
con el desglose de cada uno de los gastos incluidos.
Dicha rendición debe ser firmada por el beneficia-
rio.

Base 23ª.- Resolución de justificación de subvención.

A efectos de emitir la Resolución por la que se de-
clare justificada total o parcialmente la subvención
concedida, las empresas beneficiarias, mediante es-
crito dirigido al Ilmo. Sr. Director General de Fomento
Industrial e Innovación Tecnológica, deberán apor-
tar junto con la documentación relacionada en la an-
terior base 22, la siguiente:

a) Alta del Impuesto de Actividades Económicas
y último recibo, en su caso. Si en aplicación de la le-
gislación vigente estuviese exento, se aportará declaración
expresa de ello por parte del administrador de la en-
tidad beneficiaria.

b) Certificados de estar al corriente de pago en el
Régimen General de la Seguridad Social, así como
los de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas,
en el caso de que los aportados con la solicitud ten-
gan fecha anterior a seis meses a la fecha de justifi-
cación.

c) TC2 del último mes anterior a la justificación
y Cuadro resumen de los doce meses anteriores a
la justificación donde se indique por mes el número
de trabajadores por cada tipo de contrato, así co-
mo de otros efectivos que ocupa la empresa. El ór-
gano gestor podrá solicitar los TC2 correspon-
dientes a los últimos 12 meses anteriores a la fecha
de justificación, o certificado de vida laboral emi-
tido por el organismo competente para el referido

período y, en su caso, los contratos de trabajo, a efec-
tos de comprobar el mantenimiento y/o creación de
puestos de trabajo.

Serán considerados como puestos de trabajo de nue-
va creación los de carácter laboral indefinido a par-
tir de la fecha de solicitud y, excepcionalmente a
partir de 2 de enero de 2006.

A los efectos de justificación de los puestos de tra-
bajo fijos, tanto a mantener como a crear, se computarán
los socios propietarios que se encuentren dados de
alta en la Seguridad Social como autónomos.

d) Documento de Inscripción en el Registro de Es-
tablecimientos Industriales, debidamente diligen-
ciado y actualizado con aquellas inversiones objeto
de subvención. En el caso de subvenciones destina-
das exclusivamente a proyectos que se concreten en
el desarrollo tecnológico de prototipos o plantas pi-
loto, no será necesaria la aportación por parte del be-
neficiario de dicho documento.

Para proyectos de promoción de la calidad, no se-
rá necesaria la aportación del documento acreditati-
vo de estar inscrito en el Registro de Establecimien-
tos Industriales, si este documento ya existía en el
momento de la solicitud de la subvención.

e) Licencia Municipal de Apertura, o en su caso,
documento acreditativo expedido por el Ayunta-
miento del municipio que corresponda, en el que se
indique el estado de su tramitación.

f) Acreditación de la autofinanciación mediante Im-
puesto de Sociedades correspondiente al último ejer-
cicio. Si en dicho impuesto no figura la totalidad de
la inversión aprobada, deberá presentarse balance y
cuenta de resultados firmado y sellado por la entidad
beneficiaria, en fecha tal que recoja la inversión. 

En caso de persona física, se aportará declaración
expresa.

g) Obtención de la Certificación de la Norma re-
lacionada con la promoción de la calidad. 

h) Declaración expresa, en su caso, del importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad o conducta por cual-
quier Administración o Ente público.

i) Para aquellos expedientes que en la fase de so-
licitud de subvención se presentaron a nombre de per-
sona física en representación de sociedad a consti-
tuir, se aportará escritura de constitución de la misma
elevada a público, donde deberá figurar como accionista
la/s persona/s física/s y/o jurídica/s que solicitó di-
cha subvención.
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La transmisión, tanto de la empresa como de su
participación social, requiere autorización previa del
Órgano Concedente. Una vez autorizada, se acredi-
tará mediante escritura de constitución elevada a pú-
blico, así como de las posteriores modificaciones, en
su caso.

j) Informe que describa la realización del pro-
yecto, sus conclusiones y logros, datos e incidencias
más significativas habidas en su ejecución. Se acom-
pañará al mismo la documentación acreditativa per-
tinente.

k) Declaración expresa de que los proveedores de
los bienes de inversión y los prestadores de servicios
al proyecto no son personas o entidades vinculadas
con el perceptor de los fondos públicos, sus admi-
nistradores o apoderados, a tenor del artículo 52,
apartado 11, de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, según redacción dada por la Ley Terri-
torial 2/2002, de 27 de marzo.

Toda la documentación anteriormente relaciona-
da se presentará por duplicado.

No será preciso aportar los originales, si las foto-
copias se presentan compulsadas, en su caso.

Una vez aportada la documentación señalada, el
Jefe de Servicio del órgano gestor emitirá informe,
si procede, en los términos del artículo 31.4 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, modificado por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº 77,
de 23.6.00), para su fiscalización por el órgano com-
petente de la Intervención General.

Emitido el informe de fiscalización favorable, o
en su caso, una vez resueltas las discrepancias que
hubiere, el Órgano Gestor dictará la resolución co-
rrespondiente en aplicación del artículo 31.6 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el Régimen General de Ayudas y Subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

Base 24ª.- Modificación de la resolución de con-
cesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano que la ha dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la ayuda o subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

e) A solicitud del interesado, previo informe del
órgano competente de la Intervención General, siem-
pre que se cumplan los requisitos establecidos en la
base específica 6ª y en el artículo 26 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

Base 25ª.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la subvención o, en
su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los su-
puestos de los artículos 19.3 y 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E
nº 276, de 18 de noviembre) y los del artículo 35.3
del Decreto 337/1997. El procedimiento será según
lo previsto en el citado Decreto.

Base 26ª.- Regulación.

En lo no regulado por estas bases se estará a lo
establecido en las disposiciones de los Reglamentos
(CE) nº 1261/1999 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 21 de junio de 1999 relativo al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (CE) nº 1260 del Con-
sejo de 21 de junio de 1999, por el que se establecen
las disposiciones generales sobre los Fondos Es-
tructurales, R. (CE) nº 1685/2000 y R. nº 438/2001
(CE) de la Comisión de 28 de julio de 2000 y de 2
de marzo de 2001, por el que se establecen las dis-
posiciones de aplicación del Reglamento 1260/1999
citado, en lo relativo a la financiación de gastos de
operaciones cofinanciadas con Fondos Estructurales,
modificado por el Reglamento (CE) nº 448/2004 de
la Comisión, de 10 de marzo de 2004, Reg. (CE ) nº
1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en rela-
ción con las intervenciones de los Fondos Estructu-
rales, y demás normativa comunitaria sobre ayudas
públicas, en el Decreto 157/1998, de 10 de septiem-
bre, de medidas acerca de la gestión de los Fondos
Estructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, así como los preceptos básicos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
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y el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, modificado parcialmente
por el Decreto 103/2000, de 12 de junio, en lo que
no se oponga o contradiga a dichos preceptos básicos. 

BASES ESPECÍFICAS

Base 1ª.- Proyectos subvencionables.

El Programa Operativo Integrado de Canarias
(2000-2006), establece una serie de ejes y medidas,
entre las cuales figuran las medidas 1 y 7 correspondientes
al eje 1.

De los proyectos contemplados en las mismas, se-
rán considerados como subvencionables, los indica-
dos a continuación:

I.- PROYECTOS QUE MEJOREN LA COMPETITIVI-
DAD Y DESARROLLO DEL TEJIDO PRODUCTIVO.

Dentro de este tipo se incluirán aquellos proyec-
tos, acometidos bien por una empresa -proyecto in-
dividual- o bien por varias -proyecto de cooperación
empresarial-, que contribuyan al objetivo general
que les da título por presentar un perfil que permita
valorarse, conforme a los criterios establecidos en la
base específica 5ª.

Para ello, deberá reunir alguna o varias de las si-
guientes componentes:

- Emergente: inversión en sectores y/o subsecto-
res industriales de especial relevancia y no implan-
tados o escasamente implantados en Canarias.

- Innovadora de base tecnológica: consistente en
proyectos para la realización de actividades de
demanda emergente e intensivas en conocimiento y
tecnología, que tengan un efecto impulsor y multi-
plicador significativos sobre la cualificación y la ca-
pacidad tecnológica del conjunto del sector industrial,
incrementando la atracción de nuevas inversiones a
su alrededor. Estos proyectos se distinguirán del ti-
po descrito en el párrafo siguiente en el sentido de
que la innovación es un componente de la estrategia
competitiva de la empresa y su I + D se entiende so-
bre una base continua.

- Innovación industrial: consistente en la instala-
ción de una industria o línea de producción, como con-
secuencia de un desarrollo tecnológico previo, debi-
damente justificado, conducentes a fabricar un producto
nuevo o mejorado sustancialmente, que sea introdu-
cido en el mercado, o en un proceso operativo nue-
vo o mejorado utilizados en la industria. Por tanto,

en este caso, el producto o proceso resultante debe-
rá ser directamente comercializable. Se incluirán
también aquellos proyectos de incorporación de in-
tangibles que mejoren la capacidad de decisión de la
empresa y se refuercen los factores creadores de ven-
tajas competitivas, pero incorporando una nueva lí-
nea de producción para materializar las actividades
relacionadas.

Sin embargo, se tratará de una innovación “inter-
mitente”, en el sentido de que no se desarrolla sobre
una base continua.

- Desarrollo tecnológico: proyectos cuya realización
conlleva un desarrollo sistemático a partir de conoci-
mientos existentes, procedentes de la investigación
y/o experiencia práctica, que se concreten en prototi-
pos o plantas piloto conducentes a la obtención de nue-
vos productos y/o procesos de producción, o la mejo-
ra sustancial de los ya existentes, de modo que pudieran
dar lugar a las referidas actividades anteriores.

- Capacidad tecnológica: consistente en inversio-
nes en transferencia de tecnología asociada a bienes
de equipo, para procesos no implantados o escasa-
mente implantados en Canarias, preferentemente re-
lacionados con el control y la calidad de productos
y/o servicios industriales, a efectos de incrementar
su nivel en las empresas cuya actividad existe en
Canarias. Se excluyen las inversiones destinadas al
mantenimiento, ampliación o la restitución de los
actuales equipamientos productivos, el reemplazamiento
de equipos obsoletos y las inversiones impuestas por
la reglamentación vigente.

- Cooperación. 

1. Consistente en la formalización de acuerdos de
carácter productivo, tecnológico o de inversión con-
junta en capital, entre dos o más empresas, econó-
mica y jurídicamente independientes que, movidas
por la reciprocidad de ventajas y la búsqueda de si-
nergia, deciden colaborar estrechamente, para de es-
ta forma reducir riesgos y compartir costes, incre-
mentando así su competitividad.

2. Será subvencionable la cooperación que, cum-
pliendo con los requisitos que se exigen para ello, se
materialicen a través de acuerdos de cooperación, se-
gún lo previsto en los siguientes apartados de esta ba-
se, y siempre que no conduzcan a prácticas restric-
tivas de la competencia.

3. El acuerdo de cooperación entre las entidades
participantes, deberá formalizarse mediante un con-
venio o bajo cualquier otra forma jurídica, que de-
berá incluir expresamente lo siguiente:
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- La entidad responsable ante la Administración
que actuará como solicitante de la subvención y, en
su caso, receptora y gestora de la misma.

- Actividad y compromisos de ejecución de cada
uno de los cooperantes.

- Objeto del acuerdo.

- Inversión objeto de subvención.

- Propietario final y localización de los activos fi-
jos objeto de subvención.

- Firma de cada uno de los cooperantes.

4. A efectos de esta convocatoria, sólo se permi-
tirá la coincidencia en la titularidad de la masa ac-
cionarial de las personas físicas o jurídicas partici-
pantes en el acuerdo de cooperación cuando dicha
titularidad sea inferior al 25%.

5. Podrá admitirse cesiones de uso del equipamiento
objeto de la subvención siempre que se realice a uni-
versidades, empresas públicas u organismos sin fi-
nes de lucro y queden justificadas la sinergia y be-
neficios al optarse por esta solución.

6. La solicitud irá acompañada de toda la docu-
mentación administrativa y técnica de cada uno de
los firmantes del convenio de cooperación.

7. Podrán acogerse a los beneficios previstos,
aquellos proyectos que, cumpliendo los requisitos que
se exigen para ello, se materialicen a través de los acuer-
dos de cooperación que tengan por objeto:

a) Mejorar la eficiencia de los procesos producti-
vos, fabricar nuevos productos o mejorar los existentes,
integrar procesos y productos complementarios, re-
ducir los niveles de existencias, responder con agi-
lidad a los cambios de la demanda, u otras formas de
cooperación productiva. 

b) Creación de redes entre empresas, proyectos
de innovación industrial colectivos, utilización con-
junta de infraestructura técnica y centros de inno-
vación.

c) Creación de laboratorios promovidos por inte-
reses colectivos que presten servicios a las industrias
en áreas de calibración, análisis y ensayos de productos
y/o materiales.

d) Proyectos colectivos para el establecimiento, im-
plantación y mejora de la calidad, proyectos condu-
centes a la certificación de conformidad a normas,
emitidas por entidades acreditadas por ENAC y pro-
yectos conducentes a la acreditación de laboratorios
de ensayo y/o calibración.

e) Proyectos cuyo objetivo sea alguno de los de-
finidos en esta base, siempre que estén promovidos
en cooperación.

II.- PROYECTOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA CALI-
DAD.

Tienen por objeto la configuración de una oferta
industrial de calidad a través, fundamentalmente, de
la incorporación de sistemas de gestión de la calidad
en las empresas, y la ampliación y mejora de la in-
fraestructura regional en esta materia. 

Tipos de proyectos y actividades subvenciona-
bles:

a) Proyectos de mejora de la gestión de la calidad,
seguridad industrial y gestión medioambiental, es-
pecialmente aquellos tendentes a la certificación se-
gún las Normas UNE-EN ISO 9001:2000 e ISO
14001, o normas equivalentes.

b) Las actividades destinadas a la obtención de
la certificación de productos por organismos acre-
ditados, según normas de calidad de reconocido
prestigio.

c) Los proyectos de promoción de la infraestruc-
tura para la Calidad y la Seguridad Industrial de los
laboratorios de ensayo y calibración, de acuerdo con
los requerimientos de la Norma UNE-EN ISO
17025:2000, o bien de la norma EN 45004 para en-
tidades de inspección. 

Para los proyectos de promoción de la calidad de-
finidos anteriormente se admitirán las inversiones en
instrumental o equipamiento de laboratorio necesa-
rio para la obtención de la certificación o acredita-
ción que corresponda.

Base 2ª.- Conceptos de Inversión Subvencio-
nable.

Con carácter general, las inversiones considera-
das como subvencionables serán las siguientes: 

- Adquisición de maquinaria y bienes de equipo,
siempre que sean de primer uso y específicos para el
proyecto.

- Instalaciones relacionadas con la maquinaria in-
herente al proyecto.

- Obra menor relacionada con instalaciones y/o ubi-
cación de maquinaria o bienes de equipo.

En “obra menor” no se aceptarán como subven-
cionables facturas correspondientes a artículos que
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no indiquen el destino de los mismos y no vengan
acompañadas de las unidades de obra correspon-
dientes. Preferentemente, se aceptarán cuando ven-
gan reseñados en las facturas emitidas por la empresa
constructora o instaladora.

- Instrumental y material no fungible específico
para la actividad de investigación.

- Costes de inversión inmaterial de adquisición de
tecnologías asociadas al proyecto (siempre que se ha-
ya solicitado expresamente en la solicitud y sean
aprobados como inversión subvencionable, debién-
dose aportar documentación acreditativa suficiente
del coste propuesto).

- Estudios de viabilidad técnico-económica, con
un importe máximo subvencionable del 1,5% de la
inversión total aprobada.

- Redacción de proyecto y dirección facultativa,
hasta un máximo del 9% de las inversiones aproba-
das fijas materiales.

- Costes relacionados con los servicios de aseso-
rías y similares referentes a las inversiones en intangible,
incluida la investigación. 

- Costes de las colaboraciones externas de perso-
nal científico y tecnológico. 

Los servicios prestados por los colaboradores ex-
ternos no consistirán en actividades permanentes o
periódicas ni estarán relacionados con los gastos de
explotación normales de la empresa, como son los
servicios rutinarios de asesoría fiscal, los servicios
jurídicos periódicos o los de publicidad.

Para los proyectos de Promoción de la Calidad se-
rán consideradas como subvencionables, las inver-
siones en los siguientes conceptos:

- Adquisición de equipos nuevos e instalaciones
específicas cuya finalidad sea, por una parte, la me-
jora de la calidad de los ensayos y pruebas de la em-
presa y, de otra, la dotación de los laboratorios de en-
sayo, calibración y certificación.

- Gastos vinculados a la obtención de acreditaciones
por parte de la Entidad Nacional de Acreditación.

- Gastos de certificación por organismos acredi-
tables de la seguridad y calidad industrial de insta-
laciones y/o productos industriales. Por organismo acre-
ditable se entenderá el definido en el Reglamento de
la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad In-
dustrial, aprobado por Real Decreto 2.200/1995, de
28 de diciembre (B.O.E. nº 32, de 6.2.96).

- Gastos de certificación de Sistemas de Gestión
de la I + D + I, según las normas UNE 166000:2002

EX y UNE 166002:2002 EX (o normas que las
sustituyan), y de Proyectos de I + D + I, según la
norma UNE 166001:2002 EX (o norma que la
sustituya).

- Colaboraciones y consultorías externas, realizadas
por empresas de reconocido prestigio en la realiza-
ción de este tipo de proyectos. Para tal fin, el con-
sultor (o consultores) que trabaje en el proyecto de-
berá poseer la certificación de personas adecuadas,
emitida por una entidad acreditada por ENAC al
efecto. El beneficiario deberá aportar copia del co-
rrespondiente certificado.

La inversión máxima subvencionable en este con-
cepto se fija en la media del mercado.

Para la totalidad de los distintos proyectos de
inversión, no se admitirán facturas que no estén de-
bidamente cumplimentadas y acompañadas del
correspondiente justificante de pago (extracto ban-
cario). 

Asimismo, las facturas justificativas de los cos-
tes relacionados con colaboraciones externas y/o ser-
vicios de asesorías deberán dar detalle del concepto
de los trabajos, de la tarifa horaria o diaria y del nú-
mero de horas o días por consultor o experto.

En el supuesto de pequeñas cantidades abonadas
al contado, que no podrán superar los seiscientos
(600) euros por factura, se podrá presentar como jus-
tificación de la misma, una certificación de la empresa
que expidió la correspondiente factura, donde ex-
presamente conste que la misma está completamen-
te pagada.

En virtud del artículo 52, apartado 11, de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, según re-
dacción dada por la Ley territorial 2/2002, de 27 de
marzo, no serán subvencionables los bienes o servi-
cios entregados o prestados por personas o entidades
vinculadas con el perceptor de los fondos públicos,
sus administradores o apoderados.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, tal como
ha sido modificado por el Reglamento (CE) nº
448/2004 de la Comisión, de 10 de marzo de 2004
(DO L 72, de 11.3.04).

De acuerdo con lo establecido en el artº. 29 de la
ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones, se podrá subcontratar la ejecución total o
parcial de la actividad que constituye el objeto de la
subvención, en los términos previstos en el citado ar-
tículo.
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Base 3ª.- Inversiones No Subvencionables.

No serán considerados como subvencionables, en
su caso, las siguientes inversiones y gastos:

- Adquisición de terreno.

- Infraestructura, urbanización y obra civil.

- Adquisición de edificio o nave.

- Bienes Adquiridos mediante arrendamiento fi-
nanciero. 

- El I.G.I.C. satisfecho para la adquisición de bie-
nes o servicios facturados, así como cualquier otro
impuesto.

- Los gastos financieros como consecuencia de la
inversión.

- Inversiones en equipos usados.

- Transporte exterior.

- Equipos y software informáticos de gestión, así
como todos aquellos que no se demuestre que es es-
pecífico, por sus características, para el proyecto.

- Servicios de telecomunicaciones básicos.

- Mobiliario de oficina.

- Instalaciones y bienes de equipo ajenos al pro-
ceso productivo.

- Gastos diversos de asistencia a congresos, jor-
nadas, dietas o viajes no contemplados en la solici-
tud y que no tengan relación directa con el proyecto.

- Coste de personal correspondiente a la plantilla
de la empresa.

- Suscripción y/o adquisición de revistas y/o libros.

Base 4ª.- Límites de porcentaje y cuantía de la sub-
vención.

1. Las subvenciones directas para los proyectos con-
templados como tipo I, podrán alcanzar como por-
centaje máximo de subvención el 50% de los costes
subvencionables del proyecto, con un límite máxi-
mo de subvención de 300.000 euros, excepto para los
proyectos de incremento de la capacidad tecnológi-
ca, cuyo límite máximo de subvención será de 100.000
euros.

2. En el caso de los proyectos tipo II (Promoción
de la Calidad), se subvencionarán con un porcenta-
je fijo de subvención del 35% sobre la inversión
aprobada.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Acuer-
do de Gobierno de Canarias de 23 de julio de 2001,
modificado por el de 22 de abril de 2002, el porcen-
taje mínimo subvencionable no podrá ser inferior al
20% de los gastos subvencionables, limitándose la
cuantía mínima de la subvención a 3.000 euros, sal-
vo en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma
que será de 601 euros.

4. El tope establecido en el apartado 1 de esta ba-
se no afecta a la posibilidad del beneficiario de aco-
gerse a otras ayudas en el marco de regímenes noti-
ficados y aprobados por la Comisión Europea, siempre
y cuando la acumulación de las mismas no exceda
de los topes previstos por las normas de la Unión Europea.

Base 5ª.- Obtención del Porcentaje de Subvención.
Criterios de valoración.

La cuantía de la subvención se calculará mediante
el porcentaje obtenido por aplicación de los crite-
rios de valoración sobre la inversión subvenciona-
ble.

Dicho porcentaje final de subvención no podrá
superar el 50%. En caso de que la suma de pun-
tos obtenidos por aplicación de los criterios, su-
pere dicho porcentaje, se aplicará el máximo es-
tablecido.

Para la determinación y aprobación del referido
porcentaje, se considerarán como criterios básicos,
en orden decreciente, según valoración máxima in-
dicada, y conforme a la graduación de los puntos asig-
nados a cada uno de ellos, los siguientes: 

De aplicación para todos los proyectos (excepto
a los de Promoción de la calidad, por ser de aplica-
ción el apartado 2 de la base anterior): 

1. Contribución a la diversificación del tejido pro-
ductivo de Canarias, hasta 7 puntos.

La graduación de los puntos dependerá del indi-
cador (Kim) de importaciones. Este indicador es la
media aritmética para el período 1999-2002 del in-
dicador:
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Este indicador intenta reflejar la contribución de
las importaciones en un subsector i determinado en

relación al volumen de mercado en ese subsector en
el año n.
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2. Creación y mantenimiento de puestos de trabajo,
hasta 6 puntos: por creación 4 puntos y por mante-
nimiento 2 puntos. 

Serán asignados matemáticamente mediante una
fórmula. Se aplicarán los siguientes ratios: INV/PTC
e INV/PTM, donde INV representa la inversión sub-
vencionable, PTC el número de puestos de trabajo a
crear y PTM el número de puestos a mantener. 

Asimismo, se utilizará el coste medio estadístico
que supone la creación de un puesto de trabajo de-
pendiendo de si la empresa es existente o de nueva
creación, obtenido de proyectos ya realizados, co-
rrespondientes a beneficiarios de convocatorias de an-
teriores ejercicios. 

La graduación de la puntuación responde a una hi-
pérbola de forma que si el ratio inversión/empleo del
proyecto es equivalente al valor medio histórico o es-
tadístico, entonces se obtiene la mitad de la puntua-
ción y si es inferior, entonces la puntuación aumenta.

Por efectivo de personal o número de empleados
se entenderá el número de unidades de trabajo/año
(UTA), es decir, el número de personas empleadas a
tiempo completo en un año, siendo fracciones de
UTA el trabajo a tiempo parcial y el trabajo estacio-
nal, tal como define el artículo 2.g) del Reglamento
CE nº 70/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y
medianas empresas (DO L 10, de 13.1.01).

3. Grado de esfuerzo que supone la ejecución del
proyecto para el solicitante en función de la dimen-
sión empresarial, hasta 10 puntos.

Se distribuirán conforme a la definición de PYME,
y según nomenclatura de códigos indicados ante-
riormente:

Nivel Microempresa Pequeña empresa Mediana empresa

Valoración A M B
Puntos 10 6 3

Se valorarán por este criterio las pymes califica-
das como autónomas, de acuerdo a las definiciones
de la Recomendación 2003/361/CE, según la decla-
ración del impreso normalizado nº 6. También serán
valorados aquellos solicitantes que no teniendo la ci-
tada calificación, pero que de acuerdo al impreso
normalizado nº 6, realicen una declaración exhaus-
tiva que permita conocer los correspondientes datos
financieros y de efectivos.

4. Ubicación en islas periféricas, 4 puntos.

5. Esfuerzo en minimizar sensiblemente proble-
mas medioambientales, hasta 2 puntos. Se estable-
cen tres niveles según el esfuerzo incida sensiblemente
en dos o más aspectos medioambientales (A), un as-
pecto (M) o ninguno (B). Este esfuerzo ha de enten-
derse como una mejora respecto al nivel exigido por
la normativa de obligado cumplimiento y deberá es-
tar motivado en la memoria presentada.

Para ello se establecen los siguientes niveles:



A(2) M(1) B(0)

6. Componente innovadora y/o tecnológica pre-
dominante, hasta 8 puntos.

Este criterio será la resultante de cuatro subcrite-
rios, que se valoran estableciendo niveles:

- 6.1.- Proyecto Innovador por sus especificacio-
nes: si es por el producto o proceso (A); si es por el
empleo novedoso de normativa o materias primas o
tecnologías (B); si el proyecto no es innovador (N).

- 6.2.- Constatación de que el proyecto está siste-
máticamente estructurado. Según el grado de plani-
ficación, descripción y empleo de metodologías de
diseño, se establecerán cuatro niveles: A, M, B, N.

- 6.3.- Cualificación del personal participante: según
la formación académica y el grado de experiencia del
mismo, se establecerán cuatro niveles: A, M, B y N.

- 6.4.- Nivel de las tecnologías del proyecto: se es-
tablecerán los niveles Alto (A), Medio (M), Bajo (B)
y Nulo (N), atendiendo a aspectos como el ciclo de
vida de la tecnología (competitiva o madura), a su cla-
sificación según la OCDE (Alta, media o baja) y a
si se trata de tecnología patentada o de dominio pú-
blico, valorando en sentido decreciente a partir de la
primera opción de cada aspecto.

Finalmente, la valoración del criterio 6 se establece
automáticamente al fijar valores numéricos a los ni-
veles (A = 5, M = 3, B =2 y N = 0), aplicándolos en
la fórmula: 

(8/20)*(6.1 + 6.2 + 6.3 + 6.4)

Los valores obtenidos se concentrarán en los tres
estados siguientes:

A(8) M(5) B(2)

7. Participación de centros de investigación y/o cen-
tros tecnológicos, hasta 6 puntos. Se establecen tres
niveles dependiendo de si colaboran centros tecno-
lógicos o universidades, laboratorios acreditados,
consultoras o ninguna de estas entidades.

A(6) M(4) B(2) N(0)

8. Interés e impacto previsible del proyecto en el
entorno empresarial, sectorial o de mercado, hasta 8
puntos. Se valorará, especialmente, la evaluación de
indicadores de rentabilidad del proyecto, sus efectos
dinamizadores, la inclusión del proyecto en sectores
de demanda emergente, y su adecuación a las nece-
sidades del mercado, hasta 8 puntos. Siguiendo la me-
todología del criterio 6 se concluirá en los tres esta-
dos siguientes:

A(8) M(5) B(2)

9. Potencialidad exportadora, en especial la con-
tribución al valor añadido, la existencia de clientes
potenciales y/o canales de distribución, la existencia
de un sistema de gestión de la calidad certificado y
el carácter de producto ligero, hasta 4 puntos.

A(4) M(2) B(0)

10. El número de participantes en el acuerdo de
cooperación, con prioridad para los proyectos con ma-
yor número de participantes, hasta 4 puntos.

11. El mayor ámbito sectorial y geográfico de
aplicación del proyecto de cooperación, hasta 4 pun-
tos.

Dependiendo de si las actividades de las empre-
sas corresponden a diferentes sectores industriales o
a un mismo sector, así como si el ámbito geográfico
es internacional, nacional o regional: hasta 4 puntos.

A (4) M(3) B(1)

12. Solicitud presentada por vía telemática: si la
solicitud es presentada debidamente cumplimentada
en su totalidad por vía telemática: 2 puntos por el pro-
cedimiento de la base 11.2.1 y 1 punto por la vía de
la base 11.2.2. Este criterio queda condicionado a que
efectivamente funcione el sistema telemático.

Base 6ª.- Incidencias Posteriores a la Concesión.

Para los proyectos aprobados mediante resolu-
ción y aceptados expresamente por los beneficia-
rios, les será de aplicación lo siguiente: 

a) Sólo se admitirá la modificación o variación del
proyecto de inversión, siempre y cuando no afecte a
la disminución del porcentaje de la subvención con-
cedida, o si afecta a éste, podrá aceptarse si igualmente
hubiera sido aprobado por aplicación de los criterios
de valoración establecidos para el cálculo del mis-
mo. Dicha modificación deberá cumplir lo estable-
cido en los artículos 15 y 26 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por lo que requerirá la autoriza-
ción expresa del Órgano concedente.

b) Se podrá admitir una disminución de hasta un
30% de la inversión total inicialmente aprobada. Si
dicha modificación fuese superior al 30%, se proce-
derá a la declaración de incumplimiento de condiciones,
con la consiguiente pérdida de la subvención otor-
gada.

c) En caso de que se acepte la modificación a la
baja en los términos descritos en el párrafo inmediato
anterior, el importe de la subvención será proporcional
a la nueva inversión, no alterando por ello el porcentaje
inicial de la subvención concedida.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1481 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 26
de abril de 2006, del Secretario, por el que se
hace pública la Resolución que convoca concurso,
procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de consultoría y asistencia para la ges-
tión de los programas del Plan de Viviendas de
Canarias 2005-2008, denominados Bolsa de Vi-
vienda Joven y Bolsa de Vivienda Vacía.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto
Canario de la Vivienda.

c) Número de expedientes: uno.

2. OBJETO DEL CONTRATO. CONSULTORÍA Y ASIS-
TENCIA.

a) Descripción del objeto: gestión de los programas
del Plan de Viviendas de Canarias 2005-2008, denominados
Bolsa de Vivienda Joven, y Bolsa de Vivienda Vacía. 

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma Canaria.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: dos
(2) años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importes máximos: 2.878.300,00 euros.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. 

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, planta
1ª, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y Edificio Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 306105 y (922) 473585.

e) Telefax: (928) 306636 y (922) 473597.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: según cláusulas
4 y 5 del Pliego.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 horas
del decimosexto (16) día natural, contado desde el día
siguiente de la publicación de este anuncio. Si fuera sá-
bado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
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1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª,
Las Palmas de Gran Canaria, Edificio Usos Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Teléfono: (928) 306105/(928) 306134 Las Pal-
mas de Gran Canaria, (922) 473585 Santa Cruz de Te-
nerife.

5º) Telefax: (928) 307020 Las Palmas de Gran Ca-
naria, (922) 473601 Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): 3 meses.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 22, Edificio de Usos Múltiples II, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al décimo día siguiente de finalizado el pla-
zo de presentación de ofertas. Si fuera sábado o festi-
vo pasaría al primer día hábil.

e) Hora: 9,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán ajus-
tarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales será por
cuenta del adjudicatario.

11. PORTALINFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS ALACONVO-
CATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de 2006.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1482 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 10 de abril de 2006, relativa a la ins-

cripción de la Sociedad Agraria de Transformación
denominada E. Reverón & H., bajo el nº 468/05.

Vista la solicitud presentada por D. Eugenio Reve-
rón Sierra, para la constitución de la Sociedad Agraria
de Transformación denominada E. Reverón & H.

Visto el Real Decreto 1.776/1981, de 3 de agosto,
por el que se regulan las Sociedades Agrarias de Trans-
formación.

Vista la Orden de 14 de septiembre de 1982 del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que
se desarrolla el Real Decreto 1.776/1981, de 3 de agosto.

Visto el Decreto 73/1995, de 7 de abril, por el que
se crea el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación
de Canarias.

Vista la propuesta del Servicio de Coordinación y Desa-
rrollo Agroalimentario, sobre la calificación de la So-
ciedad Agraria de Transformación denominada E. Re-
verón & H.

Considerando la conveniencia de fomentar la crea-
ción de entidades asociativas agrarias y en virtud de las
atribuciones conferidas en el apartado f) del artículo 10
del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,

R E S U E L V O:

Inscribir a la Sociedad Agraria de Transformación
E. Reverón & H., de responsabilidad frente a terceros
limitada, cuyo objeto social es la producción, recolec-
ción, transformación y venta de productos agrarios en
general, con un capital social de doce mil seiscientos
(12.600,00) euros, con domicilio social en calle Gene-
ral Franco, 24, Arona, Los Cristianos, Santa Cruz de Te-
nerife, y de duración indefinida, quedando su primera
Junta Rectora compuesta por Presidente: D. Eugenio Re-
verón Sierra; Secretario: D. Diego Miguel Reverón Re-
verón; Vocales: D. José Enrique Reverón Reverón, Ar-
turo Reverón Reverón, Carmen Dolores Reverón
Reverón, Antonia María Reverón Reverón y María del
Carmen Reverón Alfonso, en el Tomo 5, Folio 68, Ho-
ja 468, Folio 1, del Registro de Sociedades Agrarias de
Transformación bajo el nº 468/05.

Notifíquese esta Resolución a la entidad interesada,
con la indicación de que contra la misma puede inter-
poner recurso de alzada ante la Viceconsejería de Agri-
cultura, en el plazo de un mes a partir de la notificación,
según establece el artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, con las modificaciones operadas por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2006.- El
Director General de Política Agroalimentaria, p.v., el Di-
rector General de Estructuras Agrarias (Orden de 23.2.06),
Carlos González Mata.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1483 Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.- Anuncio de 10 de abril de 2006, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 15 de di-
ciembre de 2005, por la que se pone fin al pro-
cedimiento, poniéndolo en conocimiento a Dña.
Araceli Santana Guerra.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la Resolución de fecha 6 de febrero de 2006,
registrada bajo el nº 59, por la que se pone fin al pro-
cedimiento incoado por esta Dirección General de Pro-
tección del Menor y la Familia, en el domicilio obran-
te en el mencionado expediente, se procede, conforme
a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante la publicación del presente anuncio,
a poner en conocimiento de Dña. Araceli Santana Gue-
rra, que podrá comparecer, en el plazo de diez días si-
guientes a la publicación, en la sede de esta Dirección
General, sita en calle Profesor Agustín Millares Carlo,
18, Edificio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las
Palmas de Gran Canaria, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el ex-
pediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de 2006.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

1484 Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.- Anuncio de 10 de abril de 2006, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 6 de fe-
brero de 2006, por la que se pone fin al proce-
dimiento, poniéndolo en conocimiento a D.
Acaymo Díaz Hernández.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la Resolución de fecha 6 de febrero de 2006,
registrada bajo el nº 253, por la que se pone fin al pro-
cedimiento incoado por esta Dirección General de Pro-
tección del Menor y la Familia, en el domicilio obran-
te en el mencionado expediente, se procede, conforme
a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante la publicación del presente anuncio,
a poner en conocimiento de D. Acaymo Díaz Hernán-
dez, que podrá comparecer, en el plazo de diez días si-
guientes a la publicación, en la sede de esta Dirección
General, sita en calle Profesor Agustín Millares Carlo,
18, Edificio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las
Palmas de Gran Canaria, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el ex-
pediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de 2006.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

1485 ANUNCIO de 10 de abril de 2006, sobre notifi-
cación de incoación de expedientes sancionadores
en materia de infracciones administrativas de
transportes.

Providencia de abril de 2006, del Sr. Consejero De-
legado de Turismo y Transportes del Cabildo Insular de
La Palma, relativa a notificación de incoación de ex-
pedientes sancionadores por infracciones a la normati-
va sobre transportes terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sobre notificación a
interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los cargos
especificados en el expediente que les ha sido incoado
por el Consejero Delegado de este Cabildo Insular por
infracción administrativa contemplada en la normativa
reguladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la com-
petencia en materia de transportes terrestres que le ha
sido transferida por la Disposición Adicional Primera,
letra l), de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, ejerciendo este Consejero las facultades que
le atribuyen tanto el artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, en relación con el Decreto de Delegación
de Funciones de 20 de junio de 2003, como el artículo
10.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a D.
Esteban René García Quesada, que podrá ser recusado
conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los interesa-
dos dispondrán de un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del presente anuncio, pa-
ra aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes, o proponer pruebas concretan-
do los medios de que pretendan valerse, con la adver-
tencia de que de no presentar alegaciones a la resolu-
ción de iniciación, ésta podrá ser considerada Propuesta
de Resolución. Asimismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el pla-
zo máximo en que deberá notificarse la resolución del
procedimiento sancionador será de un año, contado
desde la fecha de iniciación. 

Puede Vd. reconocer voluntariamente su responsa-
bilidad y hacer efectivo el importe de la sanción en el
plazo de quince días siguientes al de la notificación, en
cuyo caso la cuantía de la misma se reducirá en un
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25%, todo ello de conformidad con lo establecido en el
artº. 146.3 de la Ley 16/1987, sobre Ordenación de los
Transportes Terrestres, tras la modificación operada
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre.

El importe de la citada multa podrá abonarlo en período
voluntario mediante transferencia a la cuenta corriente de
la entidad CajaCanarias nº 2065 0711 82 1111002153,
o directamente en la Oficina Auxiliar de Recaudación de
este Cabildo Insular, sita en la calle O’Daly, 50, Santa Cruz
de La Palma, y cuyo resguardo deberá aportar en el Ser-
vicio de Transporte de esta Corporación.

1. TITULAR: Sacyr, S.A.U.; NºEXPTE.: TF/2005/50005;
POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma; MATRÍCULA: B
0126 OV; INFRACCIÓN: artº. 141.4 Ley 16/1987, de 30 de
julio; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f), Ley
16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: mil ochocientos trein-
ta y un (1.831) euros; HECHO: contratar porte con Construcciones
y Excavaciones González Martín, S.L., con un exceso de pe-
so del 12,76% más del total autorizado.

2. TITULAR: Rutpalma, S.L.; NºEXPTE.: TF/2005/50006;
POBLACIÓN: Breña Baja; MATRÍCULA: TF-6925-CB; IN-
FRACCIÓN: artículos 47 y 90 y el artº. 141.31, en relación
con el 140.1.9, Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y
109 Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f), Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501) euros; HECHO:
realizar un servicio público de mercancías careciendo de la
correspondiente Tarjeta de Transporte.

3. TITULAR: Palma Australia, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2005/50030; POBLACIÓN: Puntallana; MATRÍCULA:
1841-CCG; INFRACCIÓN: artículos 47, 90, y el artº. 140.1.9
Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y 109 Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.i), Ley 16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA:
cuatro mil seiscientos un (4.601) euros; HECHO: realizar un
servicio público de mercancías careciendo de la correspon-
diente Tarjeta de Transporte.

4. TITULAR: D. Ovelio Concepción Granadillo; Nº
EXPTE.: TF/2005/50036; POBLACIÓN: Puntallana;
MATRÍCULA: TF-1162-BK; INFRACCIÓN: artículos 47,
90, y el artº. 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos
41 y 109 Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i), Ley 16/1987, de
30 de julio; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601) euros;
HECHO: realizar un servicio público de mercancías careciendo
de la correspondiente Tarjeta de Transporte.

5. TITULAR: D. Juan Antonio Reyes Rodríguez y otro;
Nº EXPTE.: TF/2005/50038; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-0443-AU; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y
103, Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y 158 Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c), Ley 16/1987, de 30 de julio;
CUANTÍA: cuatrocientos (400) euros; HECHO: realizar un
servicio privado de mercancías careciendo de la correspon-
diente Tarjeta de Transporte.

6. TITULAR: D. Luis Casañas Martín; Nº EXPTE.:
TF/2005/50053; POBLACIÓN: Santa Cruz de La Palma;
MATRÍCULA: TF-0065-BS; INFRACCIÓN: artículos 47
y 90 y el artº. 141.31, en relación con el 140.1.9, Ley 16/1987,

de 30 de julio, artículos 41 y 109 Real Decreto 1.211/19990,
de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f), Ley 16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: mil qui-
nientos un (1.501) euros; HECHO: realizar un servicio pú-
blico de mercancías careciendo de la correspondiente Tarje-
ta de Transporte.

7. TITULAR: D. Enrique Gustavo Rodríguez Betancor;
Nº EXPTE.: TF/2005/50057; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8514-BX; INFRACCIÓN: ar-
tículos 140.3 y 48.a) Ley 16/1987, de 30 de julio; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) Ley 16/1987, de 30 de
julio; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías sin que el
conductor, D. Jorge González Pérez, acredite relación labo-
ral ni nominal con la empresa.

8. TITULAR: D. Enrique Gustavo Rodríguez Betancor;
Nº EXPTE.: TF/2005/50058; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8514-BX; INFRACCIÓN: ar-
tículos 47 y 90 y el artº. 141.31, en relación con el 140.1.9,
Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y 109 Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f), Ley 16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA:
mil quinientos un (1.501) euros; HECHO: realizar un servi-
cio público de mercancías careciendo de la correspondiente
Tarjeta de Transporte.

9. TITULAR: D. Víctor David Camacho García; Nº
EXPTE.: TF/2005/50078; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 0571-BBY; INFRACCIÓN: artº. 140.26.2,
Anexo 1 ATP, Ley 16/1987, de 30 de julio, artº. 7 Real De-
creto 237/2000 (B.O.E. de 16.3); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.g), Ley 16/1987, de 30 de julio;
CUANTÍA: dos mil un (2.001) euros; HECHO: realizar un
servicio de mercancías perecederas careciendo del correspondiente
Certificado de Mercancías Perecederas.

10. TITULAR: D. Enrique Gustavo Rodríguez Betancor;
Nº EXPTE.: TF/2005/50085; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8514-BX; INFRACCIÓN: ar-
tículos 140.3 y 48.a) Ley 16/1987, de 30 de julio; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) Ley 16/1987, de 30 de
julio; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías sin que el
conductor, D. Jorge González Pérez, acredite relación labo-
ral ni nominal con la empresa.

11. TITULAR: D. Enrique Gustavo Rodríguez Betancor;
Nº EXPTE.: TF/2005/50086; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8514-BX; INFRACCIÓN: ar-
tículos 141.10, 33.3, y 4, Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos
41 y 158 Real Decreto 1.211/19990, de 28 de septiembre; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f), Ley 16/1987, de
30 de julio; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías obstruyen-
do la labor inspectora al no haberse personado en este Excmo.
Cabildo Insular, con posterioridad a la denuncia y a requeri-
miento de ésta, para la aportación de la documentación re-
querida.

12. TITULAR: D. Enrique Gustavo Rodríguez Betancor;
Nº EXPTE.: TF/2005/50093; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 0385-BPT; INFRACCIÓN: ar-
tículos 47 y 90 y el artº. 141.31, en relación con el 140.1.9,
Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y 109 Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO SANCIO-
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NADOR: artº. 143.1.f), Ley 16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA:
mil quinientos un (1.501) euros; HECHO: realizar un servi-
cio público de mercancías careciendo de la correspondiente
Tarjeta de Transporte.

13. TITULAR: D. Enrique Gustavo Rodríguez Betancor;
Nº EXPTE.: TF/2005/50094; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 0385-BPT; INFRACCIÓN: ar-
tículos 140.3 y 48.a) Ley 16/1987, de 30 de julio; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) Ley 16/1987, de 30 de
julio; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías sin que el
conductor, D. Máximo Adrián Rodríguez Martín, acredite re-
lación laboral ni nominal con la empresa.

Santa Cruz de La Palma, a 10 de abril de 2006.-El
Consejero Delegado de Turismo y Transportes, Jaime
Sicilia Hernández.

Cabildo Insular de Tenerife

1486 ANUNCIO de 21 de abril de 2006, relativo a no-
tificación de Resoluciones de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de infracciones
administrativas de transportes.

Providencia de 21 de abril de 2006, del Instructor de
los expedientes sancionadores en materia de transpor-
tes que se relacionan, sobre notificación de Resolucio-
nes de iniciación de procedimiento sancionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notificación a
interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los cargos
especificados en el expediente que les ha sido instrui-
do por este Cabildo Insular por infracción administra-
tiva en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia en
materia de Inspección y Sanciones de Transportes en
virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº
92, de 28.7.94), de Transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias a los Cabildos Insulares en materia de transpor-
tes terrestres y por cable, siendo el órgano competente
el Consejero Insular de Carreteras y Transportes en vir-
tud del artº. 10.O) del Texto Refundido del Reglamen-
to Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P.
de 13.6.05) y Decreto de la Presidencia de fecha 1 de
julio de 2003 (B.O.P. nº 85, de 4.7.03).

Que se ha nombrado Instructora de los expedientes
sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fernán-
dez y sustituto de ésta para el caso de ausencia o en-
fermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán, que po-
drán ser recusados conforme a los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el artículo
13, apartado 2º, del Reglamento del procedimiento san-
cionador, en relación con lo dispuesto en el artículo 16.1
del mismo Reglamento, los interesados dispondrán de
un plazo de quince (15) días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Providencia,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes o proponer pruebas
concretando los medios de que pretendan valerse, con
la advertencia de que en el supuesto de no presentar ale-
gaciones la Resolución de iniciación podrá ser consi-
derada Propuesta de Resolución con los efectos que le
atribuyen los artículos 18 y 19 del citado texto norma-
tivo. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992, y en el 146.2, 3er

párrafo de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en
el mercado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, se informa de que el plazo
máximo para la resolución y notificación del presente
procedimiento será de un (1) año.

Para efectuar el abono de la sanción deberá perso-
narse en el Servicio de Transportes de este Cabildo, don-
de se le entregará el documento de pago correspondiente,
y podrá efectuar el ingreso a través de los medios de pa-
go, y dentro del período que se establece en el mismo
de conformidad con el artº. 62.2 de la Ley General Tri-
butaria 58/2003, de 17 de diciembre.

1. TITULAR: Casanova Rancel, Víctor; Nº EXPTE.: TF-
41064-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-7048-BK; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.25.13, en relación con el artº. 141.31 LOTT, artº.
33.10, en relación con el artº. 34.9 Real Decreto 2.115/1998;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k), en relación con
el artº. 143.1.d); CUANTÍA: 1.000,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: expedir un transporte de mercancías peligrosas
indicando inadecuadamente la mercancía peligrosa trans-
portada en la carta de porte.

2. TITULAR: Santa Mónica Gestiones Inmobiliarias,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-41124-O-2005; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-6854-BX; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público discrecional de viajeros en vehículos
de hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

3. TITULAR: Juchani Porco, Paulino; Nº EXPTE.: TF-
41449-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: GC-1388-CK; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

4. TITULAR: Repartisan, S.L.U.; NºEXPTE.: TF-41588-
O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: 7427-
CPY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artícu-
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los 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

5. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; NºEXPTE.:
TF-41603-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

6. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; NºEXPTE.:
TF-41604-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-9091-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

7. TITULAR: Padilla León, Jesús Alberto; Nº EXPTE.:
TF-41605-O-2005; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍCU-
LA: 6986-CRY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

8. TITULAR: González Trujillo, Juan Carlos; NºEXPTE.:
TF-41606-O-2005; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-9701-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

9. TITULAR: Norsan Cargo, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41616-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-4691-BN; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

10. TITULAR: Gayoar, S.L.L.; Nº EXPTE.: TF-41638-
O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: 1063-DKY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

11. TITULAR: Darias Morales, Juan Jesús; Nº EXPTE.:
TF-41640-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5968-I; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte

privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización. 

12. TITULAR: Malaica Dos Mil Uno, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41644-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-9796-BC; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

13. TITULAR: Rodríguez Ansón, Juan Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41647-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 9094-BTY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en
relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecional
de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, careciendo de
autorización. 

14. TITULAR: Comunicación y Logística Canaria, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41649-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 2668-CKB; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 3.383,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
de mercancías en vehículo ligero con un exceso de peso so-
bre la m.m.a. superior al 37%.

15. TITULAR: Rústico Tfe. Interiorismo y Decoración,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41650-O-2005; POBLACIÓN: Ade-
je; MATRÍCULA: 3952-CGP; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 Y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización. 

16. TITULAR: Dalglish, Timothy Brown; Nº EXPTE.:
TF-41651-O-2005; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCU-
LA: TF-1554-BG; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

17. TITULAR: López Rodríguez, José Israel; NºEXPTE.:
TF-41658-O-2005; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCU-
LA: 9126-BXD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº.
157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte al amparo de autorizaciones de trans-
porte privado complementario para vehículos ligeros que no
cumplen alguna de las condiciones del artº. 102.2 LOTT.

18. TITULAR: Mechler, Stephanie; Nº EXPTE.: TF-
41660-O-2005; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍCULA:
TF-4582-AV; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en
relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
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CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecional
de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, careciendo de
autorización.

19. TITULAR: Yedra Org. de Excursiones Todo Terre-
no; Nº EXPTE.: TF-41661-O-2005; POBLACIÓN: Puerto
de la Cruz; MATRÍCULA: 0989-CPX; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.29 LOTT, artº. 200 ROTT; artº. 14 De-
creto 125/1995 (B.O.C. de 19.6); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.d) LOTT; CUANTÍA: 401,00 euros;
HECHO INFRACTOR: incumplimiento de las condiciones
esenciales de la autorización, al realizar transporte de alqui-
ler de jeep safari, sin guía debidamente acreditado en el pri-
mer vehículo.

20. TITULAR: Iniciativas para Desarrollo Transporte In-
terior, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41664-O-2005; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 4936-BRZ; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O. FOM 238/2003,
de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la carencia de la documentación en que deben
materializarse los contratos de transporte de mercancías ce-
lebrados con transportistas u operadores.

21. TITULAR: Blanco Brito, María Jesús; Nº EXPTE.:
TF-41674-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 8279-BMN; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

22. TITULAR: Trasa Canarias, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-
41686-O-2005; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA: TF-
6265-BS; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00  euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

23. TITULAR: Trasa Canarias, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-
41687-O-2005; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA: TF-
6343-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en re-
lación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

24. TITULAR: Distribuciones Albema Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41689-O-2005; POBLACIÓN: San Miguel;
MATRÍCULA: 3185-CRD; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario para ve-
hículos ligeros que no cumplen alguna de las condiciones del
artº. 102.2 LOTT.

25. TITULAR: Atlantic Distribution Networks, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41690-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: SE-2106-DV; PRECEPTO IN-

FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

26. TITULAR: Reverón Alayón, Carmen Delia; Nº EXP-
TE.: TF-41697-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-6800-BC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

27. TITULAR: Panadería y Dulcería El Chorrillo, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41704-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 6826-BTZ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículos ligero, care-
ciendo de autorización.

28. TITULAR: Boutique de la Persiana Canarias, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41705-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 9917-BJN; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

29. TITULAR: La Bolanta Dos Mil Uno, S.L.; NºEXPTE.:
TF-41717-O-2005; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz;
MATRÍCULA: TF-2907-AW; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

30. TITULAR: Kally, Jari Urho; Nº EXPTE.: TF-41724-
O-2005; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA: TF-
2278-BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo lige-
ro, careciendo de autorización.

31. TITULAR: Carballo Acosta, José Ángel; Nº EXPTE.:
TF-41732-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 6137-DLL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

32. TITULAR: Reagra Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41737-O-2005; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCULA:
TF-8602-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
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artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

33. TITULAR: Panadería y Dulcería El Chorrillo, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41739-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 6826-BTZ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

34. TITULAR: Autos Brairen, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41772-O-2005; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.6 LOTT, artº.
33.3 y 4 LOTT, artº. 19 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la negativa u obstrucción a la actuación
de los servicios de inspección que imposibiliten totalmente
el ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente
tengan atribuidas.

35. TITULAR: Tramps International, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41773-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.27
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.d) LOTT;
CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR: la con-
tratación de transporte con transportistas o intermediarios no
autorizados.

36. TITULAR: del Castillo Rojas, José Óscar; NºEXPTE.:
TF-41798-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-7005-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.25.4 LOTT, artº. 34.9, en rela-
ción con el artº. 33.10 del Real Decreto 2.115/1998, de 2.10
(B.O.E. de 16.10); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.k), en relación con el artº. 143.1.d) LOTT; CUANTÍA:
401,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de
mercancías peligrosas careciendo de carta de porte.

37. TITULAR: Meertens, Guillame; Nº EXPTE.: TF-
41812-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
8698-BC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artícu-
los 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

38. TITULAR: Escobar Gómez, Carlos Enrique; Nº
EXPTE.: TF-41819-O-2005; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: 7839-BMN; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

39. TITULAR: Miranda Distribuciones Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41820-O-2005; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: 1499-BMT; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO

SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

40. TITULAR: Rodríguez Bethencourt, Severiano; Nº
EXPTE.: TF-41822-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 4371-CZF; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

41. TITULAR: Baute Rivero, Juan Miguel; Nº EXPTE.:
TF-41826-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 6907-CKB; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

42. TITULAR: Poliéster Insular Diseño, S.L. Unip.; Nº
EXPTE.: TF-41828-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los Vi-
nos; MATRÍCULA: 5279-BXB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

43. TITULAR: Rodríguez Gil, Rodrigo Gil; Nº EXPTE.:
TF-41829-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-7801-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

44. TITULAR: Cabrera Melchor, José; Nº EXPTE.: TF-
41836-O-2005; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA:
TF-9357-K; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

45. TITULAR: Albarracín Maza, Francisco José; Nº
EXPTE.: TF-41839-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-9953-BY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

46. TITULAR: Peña Ramírez, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41855-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
0817-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19 LOTT,
O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00
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euros; HECHO INFRACTOR: la carencia de la documen-
tación en que deben materializarse los contratos de transporte
de mercancías celebrados con transportistas u operadores.

47. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; NºEXPTE.:
TF-41867-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

48. TITULAR: Cruz Rodríguez, Pedro; Nº EXPTE.: TF-
41870-O-2005; POBLACIÓN: Tegueste; MATRÍCULA:
TF-0024-S; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

49. TITULAR: Cruz Rodríguez, Pedro; Nº EXPTE.: TF-
41871-O-2005; POBLACIÓN: Tegueste; MATRÍCULA:
TF-0024-S; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19 LOTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT;
CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de mercancías en
vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a. supe-
rior al 43%.

50. TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41926-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Cana-
ria; MATRÍCULA: 9102-BVX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2006.- La
Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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